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Secretarla d« EduuoMii Mbltai
Aíuerdoa N» J tVi t i  1708. InclaalTe-J unió <1# 1M 

AVISOS

PODER E J E C U T I V O

El

DECRETO NUMERO S
Presidente Constitucional de la República, y  en Consejo de Minia-

tros;
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de Honduras 

tafltrató servicios técnicos con Asociaciones Extranjeras para el estudio 
Kgral y detallado de Telecomunicaciones de la República. 

CONSIDERANDO: Que en el Capítulo II de la Dirección General de 
Omanicacioces Eléctricas no se encuentra el Renglón: “Servicios de In-

OONSIDERANDO: Que para el buen crédito de la República es de 
agracia abonar o cancelar sus Compromisos Internacionales.

POR TANTO,
DECRETA:

Articulo 1’—Crear el siguiente Renglón en el Presupuesto General
¿  Egream e Ingresos vigente:
, GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO XV

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES
CAPITULO II

DIRECCION’ GENERAL DE COMUNICACIONES ELECTRICAS

1.—Gastos de Funcionamiento
12*1-014-124 0 26 Servicio de Ingeniería (Estudio de Tele

comunicaciones) ..................................................................... L 88.600 .00

t Artículo 2 —La Creación anterior se transfiere de los Renglones si- 
fflfeates del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES
TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBUCAS
CA PITU LO  I 

OFICIN A DEL SECRETARIO

2.— M ejoras Permanentes
CARRETERAS, PUERTOS. AEROPUERTOS,

ADICIONES Y REPARACIONES 
EXTRAORDINARIAS

2.— Estudio de Puertos ..............................................................  L 20.000.00
TITULO XVII

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES AUTO
NOMAS Y SEMI-AUTONOMAS

CAPITULO I

TRAN SFEREN CIAS A INSTITUCIONES AUTONOMAS Y  
SEMI-AUTONOMAS

1.—Gastos de Funcionamiento
SUBVENCIONES Y VARIAS TRANSFEREN

CIAS A ESTABLECIMIENTOS 
GUBERNAMENTALES

12.— Batallón de Ingenieros (Carretel a Central y demás Pro
yectos) .....................................................................................  68.600.00

S U M A  ................................................................  L 88.600.00

Artículo 3"—El presente Decreto entrará en. vigencia a partir de esta 
fecha.—Dado en Tegucigalpa, D. C., a los trece días del mes de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.— R. VILLEDA MORALES.—El Secre
tario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Seguridad 
Pública, Ramón Valladares h.—El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Roberto Perdomo.— El Secretario de Estado en 
el Despacho de Defensa Nacional, Roberto Zepeda Turcios.—El Secretario 
de Estado en el Despacho de Educación Pública, José Martínez O.—E: Se
cretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas, 
R. Alduvín.—El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda, Jorge Bueso Arias.— El Secretario de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social, por la ley, C. A. Javier.—El Secreta
rio de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, Oscar A. 
Flores.—El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales 
K. Peña G.

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo \ 1672
• Tígucigafya^ J>. C.. 5 Je ju n io
fe 1962.

P r e s i d e n u ¡{epública 
a ' r.um:

8 Partir de| 1,1 de Íu‘
á J P .res€»te año a la P rofeso - 

Antúnez, dv| cargo  de
5 ¡® ° r* t ^ “ x >í>ar rte la Escuela

Juan F. Varsas”. del Tegucigalpa. D. C., 5 de junio

Decrelo V* 173 del 16 de ocl li
bre de 1957.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a i .es .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Oradas, Lempira, en sustitución 
cel Profesor Marlíniano Díaz.

i
j La nombrada devengará eí suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto desde la 
fecha que empezó a prestar sus 
ervicios.— Comuníquese.

R. V ille ih  M orales.

El Secretario de Estado en el 
I>e?pacho tic Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N'1 1673

* . v ai ? tu i j
de Ei N e «■ r i t o, de- de 1962.

Je Yoro. con iguales ... p . , , .
9 la Rura] "Lempira” . U Pri‘s,dt" ,p Ui 

L d d e *  Urraco. Municipio de
|Ü p sustitución de Da-

^U(1 l̂,r «L-sliuido
com etida- el Servi-

** ««¿rada dev

a c u e r d a :

.Nombrar a la Profesora Ale
jandrina de Rosa, Catedrática de 
Educación para el Hojrar. del Pri
mer Curso Normal Ciclo Divei>¡- 
cado. del Instituto Departamental

Nombrar a los siguientes Pro
fesores. Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 

e! suel- cado. del Instituto Departamental, del departamento Francisco Mo- 
^  tiene derecho conforme i‘ Ramón Rosa'’, de la c:udad efe razan, en ]a forma siguiente:

Acuerdo N" 1674
Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 

de 1962.

ACUERDA:

María Trinidad Martínez de 
Cerrato, Profesora Auxiliar de la 
Escuela Rttral Mixta de la aldea 
La Soledad, de este Distrito Cen- 
ral, (Aumento de Personal), (A 

partir de] 15 de junio).

Magdalena v. de Argeñal, Pro
fesora Auxiliar (interina), de la 
Escuela LTrbana “ República Ar
gentina” , de esta ciudad, en sus
titución de Ana Cristina de Elvir, 
a quien se le concedió un mes de 
licencia v sin goce de sueldo. (A 
partir de! 4 de junio).

Teodolinda Aguilar, Profesora 
\uxiliar (interina), de la Escuela 
Urbana “ Club de Leones N9 2” . 
de esta ciudad en sustitución de 
Liliana Gómrz de Rodríguez, a 
quien se le concedieron seis (6) 
semanas de licencia por razonas 
de matern:dad. (A partir del 15 
de \umo\.

i Teovaldo Enamorado. Profe-o 
[Auxiliar / interino d» la Escuela 
Urbana “ República de Costa Ri

ca” , de esta ciudad, en sustitución 
de Marina Nieto M.. a quien se le 
concedió licencia por lo< mese? 
que fallan de} presente año (A 
partir de] 15 de junio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N* 173 del 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o ra le s .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

José Martínez O.

Acuerdo N" 1675
Tesruciga’pa, D. C., 5 d- junio 

le 1962.

LI Presidente de la República 
KC.VT.Vi m :

Nombrar a partir de] 15 de ja- 
lio de] precinte año. a la Profe. 
ora Rosa María Cantarero, Pro-
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m ■ i c u Viintf/ul Blandón. Di*
feso.a M.xilúir (¡Merina). ir laMoraftan . de| Municipio<\r Sula- _ , ¿|(|( He la Escuela
E scuela l  rbanu M a n u e l  B u n illa " . , <«». n» ^ s '. l i . c n m  Mr \ e lu  Ki* • « i <VK. uifl [{ 1 W d a ’\ de l*
á e l  M u n ic ip io  d r  \ il’ am ieva. de- ra. que  r m . n n o .  t \  i * u W  J  M ,lllU ip io  de O la..-
ja r la m r n ’ o dr < nvlr*. rn misNIh 1 ’ df ju i í lo t .  'c h ite . rn M .stiturión de M aría  E.
c ió n  He M im a H ./a b e th  P -n rd u .: C n >/ N úfu .z p n ifeMira W ' d e  N ú ,V /. a qu ien  se le  co n ce d ie 
r e  goza de l .cm r .a  p o r  seis 10 1 vi|Ur t>C urla  l  rtím m  “ F v a h t l^ o  roh «cis «ertiwis de líce n tia  por 
.e m a n a - * s.n goce  dr sueld o. . Mor„ ¿ n>\ dH  dr S in - d* l A  fía r flt

1.a nom in ada  devengará el suri- <a Hila, en sustitución  de H rrin i- ^  d r  ju n io l .
4o .  <HM- l » w  .l.'r<Tli.. <w .f»riiH -i"» H i i 'W  q w  r.«M »e».. (A  | . a r K » m í m .  Directora &•
®e"*0l“  N' , . ',<:1 M’  *■ ,Vl‘ 1 1 cuela K.iral d«- la aldea La, Cw-
4v . i. omuniqurse. l rbina. Directo, a Escuela j vitas. Municipio de Morazán, olí

H. Vn.i.Kin Morales. Rural de -u aldea Laguna dr In i sustitución de IMntia Hey». tA
• j ir .'Capa. Municvfún dr Yon», en su ■-] partir dr V’ de jimio).

* * * * *  *  E,l"rar¡<'m ^ora'^Escn!^ ” w £
José Martínrz O. :de ju m o ) .  'M a ta d e ro ? . M u n ic ip io  de Y o r o .

rn \ r i.rrd o  N" W  He fecha  9 (Ir, C o .M d ra n .d n : 0 ^  ^  
febrero  de 1062. Se can ce la  rn dente declarar c P
vista de la  jm ea a «M r ..r ia  de ahnn- ¡lad o  a\ W <p»W a qi*  ^
M()4. C om u n iq u e * '. ^ >er P e t a d o  servicio. ftrnf

.M on a»’» en las Fan.^*R V i!! kim Moru.Es. i . , , , s Pii
ln a s  del Pa|s p or  Un ti,.*..,. . «4.
Monali . _ ^

"1 país p or  un titaib» 1 
E l S w M a r h i  <V H stado en «1 ;8  ̂ q u<‘ d isfru tó de la heca-

tíc^paclio de Kducación I úbl.ca 
José Martínrz 0 .

Acuerdo N'1 1680

RpplíLlica

í)«'clai

'«'í 'Kriia:

solvente
> .  w -̂z7¿z:'t

T rp jw a a l| »« . l>. 6  d e  ju n io  de la« ^
p ^ a J a s  Artículo^ 2 0 8 7  Z  
«• fo rm a d o s  de| C ódiff0 r * .

de 1962.
K] Prrsiden'e de !a Hepúldica

ACUBIIfM:

Vuerdo N’1 1676
TepiicÍLralpa. Y). C.. 5 de juni< 

¿e 1962.

Kl Presidente de la R epúb lica

ACUERDA:

1 Mataderos. Municipio 
I Isabel Kryos Directora Kscue-Vn sustitución de Rosa Alpina He-
j la Hural de la’ altfea Puna Oco rrera, que pasó a otra .«cuela. (A| Nombrar a partir del T de ju- 
tes. Municipio de Yoro. en sus- partir del 1° de junio).

de Paula I rlrna. ,,a- II,.,,,,.,. Sub-Di-
. «  a olra .-.CUf'a. .A l'ailir U  ^  |(lir.„ dl. ,, a!<lM

e junio). Coco (»uare. Municipio de \oro,
Oécar Maldonado, ira^ladarlo eti sustitución de Mercedes Solo.

'del carpo de Sub-Director Fscu<*Ia que pasó a otra escinda. lA par- 
Rural de la aldea 1.a Cuaca.na- lir del 1° <k* junio).

d« Educación Pública v- ¿ í ? .
Recámenlo Oeneral de FJ
clon Media. 140 de l a V  ,  
ción de !a República. ̂ Com í 

ni o del presente año. a la Profe- quese. u
sora Estela (íarav. Directora dej íí. Vii.ieda Morales
la Escuela Rural Mixta de la al-i E| Secretario de Estado e j  
deá Río Cuero, Municipio dr San ¡Despacho de Educación P.-.ke 
Francisco. neparUmento de WKm. , 7 7 .  \
tid». (E *u fl. Nim-.). '  0

BachÜIrj Ricardo Rora

La nombrada devengará e| suel- j 
do a que tiene derecho confor- ¡ 
me t)ecrelo N" 17.5 del 16 (K1 
oetubre de 1957.—Comuniqúese.

. ei».. u«- .......................—. H. Y i i.i ki> v Mor-vlks.que paso a otro puesto. < V narfir .. . * t , :
¡dej F d e ju n ioK  que renuncio. (A partir del de. F| Secretario de Estado en el u . ehüa:

p,()fr jumo . ¡Despacho de Educación Pública. Nombrar a los siguientes Pro.

JW brar a partir del 1" de ju- ' ‘ ura' a? '''wratna- »r ne. i w
*io del presente año. a las sipuien- â’ . unlc,P1o e .ro^roso a . 1!* Mercedes Soto. Di redora Iscue.
tes persona*. Miembros del Per*o- a i ,UI* ' y .3 li Rural de !a aldea Coxolar N"
« a l  D ocente d,| Instituto Central J  n v  a T T  2- M m iir in io  dr Y o ro . li sus(itu -

i .  t ^  :en surtitucion  A* O liv ia  de M alute, . .  j  i , c  •ile  e?ta c>»rta<í. en la fo rm a  que  nt%̂  nacA ____, x c i« n  d r  M a rco  A n ton io  J u á r e z ..
•ifrue;

Acuerdo Nv 1683 
!^ , n = a l l, ,  I , C ..r ,deiw,

El Presidentr de la Replica

í o r  je fp  \ V̂ tí -Ana A n io ra  Cur\aia>. 1 i’ofesor<\ * i j  » i 1sur jr ip  % « e  \ inent4eum  uei r n -  * ... , , ,  • I^os n om b ra d os  devengaran el \
m er C m -.i . de| ( . i d o  (>omúu , r ,d » j  ^  8 J Ur?  . -r  su e ld o  a que  tienen d erech o  c o n 
d e  < u .nra (rtneral. rn .u slitn c ión  f  ‘ 0M  1>d,r,«' M«> >*.a. M u m cy m , f  ^  ^  m  ^  ft.c h a ,
*  la J'.-.IV->ra J«IS» K .-í .-  .1,- F !o . *  1 “ í - '1™- ™  A - < -« • .,6  de o c lu i,re * .  1 9 5 7 .-C ,> m u „ í-
res que icnuncii» werrmda iuimero. que renuncio. \f«t;

ÍA  partir d r l V' de tu m o ) qUe^ '  - l aMema M olina. Directora Eg-
ÍV ofrsn r M arco T u lio  O ii\a * \ H.i.eha M o p \!.e s . T e g u cig a lp a , D . C.. 6  de ju n io  cu ^]a Hural “ José Cecilio de! V».

A p iiila r . P rofesor dr R io lop ía  del V ilm a  G a ica n o . D irectora  K>-; j . , S ecretario  de Estado en el ^  ^  *a a^ ea ^an
2 »¡.> «  < m «. -ir  <[, Bachillera. Rural *  la aldea 1.a Seis. ^  ; ho *  EJucactón PúhUca' El Pr«idfnl«. de 1« Renúbücr f l t  T , 1?aT '  “  ’* * * *
to . en sustitución de| D ortor  José M u n 'c ip io  d e  P ro g re so , en »ustitu- 1 * 1 d** O rf.I .a  Padilla, que renuno&

José Martíw'z 0.

A cu e rd o  N " K »8 l

fesores. Miembros M  Percal 
de las Escuelas Primarias del I¿ 
partamento de Atlántida. en 
forma qiu' sigue:

Figueroa. que renunció. ción de Ana Rosa Guerra. ( A par-
_  tiróle! 1" de junio),
I r r o t fs ^ ij  Mt'vi-eüt-s de H am os.

P r o fe -o r a  de Ciencias \ a lu ra les  O liv ia  d r  M atute. P ro fesora  
d e  P rim er Curso * J ‘ dt I ( 'ic )o  A u x ilia r E -cu e ia  R ural d e  la ai-

José Martínez 0.

Acuerdo \ " 1678

acuerda: 1 (A partir del 1” de junio).

N om brar a partir del l  de ju- „  ' If ' ,.Í !ra-. “ Í ~ J "  ^
n ¡«  del presente a fio. a la * 8 „ .  ™"!.“  J « «  T r a « W  fc.
ra Consuelo de Torres. Merende. Í 'S ' *  la al!l«  Fmocu»

Saco. Municipio de reparta, enComun il, Cultura (iineral. en lu- <fea Aptia Blanca Sur. Municipio Te^ucicalua D ( ’ 5 de iunio ra ^  Escuela Lrbana “Miguel * • ’ M
*«r H.l l>„,f,..„, J. Knriqüp lio- de Pro-rew. rAu.m-mo de Pe,'-o. ,|^2 ' (Morazán". del Municipio de M o-susl'.'’K,u," dt’
ári?u.v„ que a!,a«J,>„ó la clase. nal). I A parlir del 1” de juniol. . ¡«ocrií. Dep.rUum.to de F¡ Parai- V.?*" l . otr.‘  neae,t- tA f ” " U

-  . ... . , . „  . ^ El Presidente de la Ittpública to. en sustitución de Aída E.-ne- de juniol.Ir mfukiii'-i r Jt i •-» I a rin.- Pw\t *\ \ __ . Pk f..- I . >__  t ' i i • ■ « > i r\ • ■ f*Profesora Lhia Larios. Profa. .Norma Día/. Directora Escuela 
ée Ciencias Xalurales de Primer Rural “Policarpo Bonilla” , de la M \ .an/a Ardóu, que renunció.

ÍHurso K'\ del C. Común de Cul- aldes San José, Municipio de El \am[írar a parti;  deJ jv de ju -L  .n0n,J rad« dewngará el suel- zapa? Municipio de
tür& (nneral. en sustitución del NegHto, en sustitución de María , ;n (itll -■] ^ñor Abel! as'P ‘ado en el Presupuesto E s-5usíitución de Mari
Profesor J Knrique Rodríguez, Tr^o. (A partir de! P  de £ c l r  ** dk,hl ,que pasó a otra « c t

A. /t lt ik r'l /«/V kVI k Ia nldf-A * TlIrtUMfl ! _ .  ̂ - — m m m \íjuc abandonó la cla^.

Martín Acosta. Director Escue- 
, la Rural Mixta de la aldea Me-
La nombrada devengará el suel- zaDa. Municinio de Esparta, en

Marta Martina, 
escuela, {k  pai-

«  3 M«h-« M  Cid de Palacios, Di- en la ciudad év San mq’iese‘ R y a  M oques * *  1 ^  ^ ni° K ,
Prtjfe'Or Cario* Antonio Ordo- jectóra Escuela Rural “ Manuel Su- * Sula, en sustitución de| m'- , . Santo* Martín Murillo. ucea-

fiez;. Profesor de Ciencias Natura- ^ rafla” de la aldea San José. Mu- ” or Mauro Caraccioli. ’ E} Secretario de Estado en el derlo del cargo de Sub-Director
Ies &\ Primer Curso ”L”  del Ci- jnci^  ’dc Morazán, rn sustitución Kl nombrado deven-ará «! suel-1̂ 11̂ 0 de Educaci6u ^H ca^jde la Escuela Rural de ¡í  al*a 

‘ ^ '  — - - o -i ,  ̂ Pajuileft Municipio de Teta, * w*
José Martínez 0 . ^  ]a rajsmfl, en sustítecióa
— —  de Erasnvinia Melara. ÍA

de| Io de junio).
Andrea Aguilar, Sub-Duw*®**

t ° í r  c T V n ,ie  v. *  Chm no, v  d o j ^ r r  <>:;
^ T ^ d T í , *  ^ T a „ d o „ ¿  i. r t * i S , ' ,UR‘u> , A par,lr"  *•£  t  Egr r  "  íy  . i  we ju m o ). cepto durante los dos primeros»«la^e:

B«w mjmbiadus derogarán el Alba M .  Martínez, Directo- “ 1 ?  q" e !*>f M \
b__ » it. i . _!j c. puebio tope de eonformidad con;

A cu e rd *  N “  1662

1962.•ueld., W i|m«d»« PreSBpu«to ”  de Yoriio. ^ !c“ '”  ,71 * ;  '•* fí C" 6 *  ¡u“ io E * » '1» * ««<  *  '*
Espeo)al de dreho lnM.tuto.-Co- un de ^  w  Generales de| Pr«up«eS'.<,
muniquese. renujfiejt') ̂  partir dfel 1" de ,oimm,4l l,ese-

R. V’h.leiu Moralls. junio).

(Municipio de Tela, eft stíítífticion 
de Santos Martín Mwrillo, q>** PfA ísta la solicitud presentada a - “ “ “ *'w ' / »  nartjr del lf 

R. Vh.ieiw  ̂ Moraj.ks. ¡a Secretaria de Educación Públi-  ̂ * ° .r0x
ea, con fecha dos de mayo d e l' 1* ™ 1

El Secretario de Estado en M Machia M. Banegas, Directora El Secretario de Estado en ^ presente año& por* la iovn  °Blan-1 Eos nombrados devengarán ¿ 
Despacho de Educación Pública, Escuela Rural ‘^Francisco Mora- lapacho de Educación Pública, ca Garay Pancharoé mayor de i neldo a que tienen d e r e c h o  co^

h r i * ~ * * n O .  ± ± íl del ^ a„ ^ ! í ' ‘^  M M m t í - t O .  « * " » * « .  » « « * «  He

Acueído N9 1677

'Este, Municipio de Olanchito, en 
sustitución de Consueío Mejía, que ‘ 
¡r«iunció. (A ]»artir del de j u-;
'nio), i Acuerdo N“ 1679

tión Prima'r’ a Vírbana v vecina i octubre de 1957.
le esta ciudad, contraída a pe-¡ juese. „ __
dir se le declare solvente con el ¡ \ ili.EBa ^  ^
Estado, e« virtud dp haber traba- i El Secretario de 

Teguciga!))a, D. C.. 5 de junio i ^ llgej <nano p uertü, Director Es. ' Tegucigalpa, D. C., 5 de junio jado en las Escuelas Primarias de Despacho de Educación  ̂ rU 
1962. ¡cue]ft Ruraj ‘^Lempira” , de la al- f 1962- a República j»oi un tiempo igual j José Mor*11**

El Presidente de la República ¡dea Calderas, Municipio de O’an-, IV^idente de la República ?  .qtUe reC,bi° %ayU/ »  í T i  ^  í ------- “  ¿o*
chito, en sustitución de Dámaso quista por cuenta del Estado eu | Acuerdo N* 1̂ ®̂

ACUERDA: ^Aguilar. que renunció. (A partir, Ar.t.ERPA: j I Instituto Depar amental í
Nombrar a las siguientes perso-  ̂ junio;.i ' (Cancelar a partir del 1" de ju- naVa>'in:

»as, Miembros del Personal Do- . >'mel<!a Evelia Meléndez, Pro- do del presille año, el nomVtra- 
eente de las Escuelas Primarias  ̂,sora KfiCuela Kura} ‘Xu- i ¡liento de la Profesora Martina
del departamento de Yoro. en la t JS QU{.zada” . de la aldea Tegua- »¡ircía. conu» Prof<-sora Auxiliar 
forma que sigue: j a] Municipio de Arenal. (Au-¡ 'scuela Rural ‘"José T. Cabañas” ,

Barahona. Sub-Dirrc- I iento de Personal». < A partir del J te U aldea Subirana. Municipio

I institulo i lepar amental l̂ eon | r   ̂ j« ¡ubi®
\l\arado” , d r  la ciudad de Co-' T eg u cig a lp a , D, C.,

Flore iicia
toríi Escuela Urbana “ Francisco ü** de junio). je Yoro. nombramiento autorizado

acom paña los doc.u- |de 1962. . ,.
neutos con que com)>rueba !os'¡ p| p re?jdtnte de la W p0 
xt remos de su |H*tición ; j AtL ERDA:

Resulta: Que se ha oído el pa- i Acuerdo N' ^
ecer favorable del Consejo Téc- Heclificar 1 
.ico de Educación; *  ^cha 10 de mayo riel P
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l a  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUC1GA’
\-)K NOVIEMBRE DE IPG‘2̂

, «ue a
**  dina Abn» ,̂nV  -
illíar

H aehilleiato v^ pcelíva tn eu le  1 p ec ia ' «le d ic h o  Instituto 
Iti-tilu lo  ' ‘ José C e c ilio  del \ a *1 n íiq m •*«*. 

de  C h u 'n teta . m  lujzar «Id \

|a P io í c -o iu  de 
P r o fa , A u - t'l f' 

r a n c la  1?ural >lRa-¡lI> 
j ,D«  -  „  j., ¿Idea t e ib ita  [D o cto r  S a lvad or l .o \ o . quv no
*6" RSSn'ic¡Pío ',r l>e- a*»|.!«» (»«»,• incompatibilidad.

lánliíla. en v̂ ''¡ K| nombrado devengará el suel-
P*f*¿ 0ae u  misionada ro e - ^  as;gnado en t>\ Presupuesto Es-

nn>Pueíi,a < on d’( n n n ?’ ' pecial de dicho Instituto.—Comu* « o r a f .  j _ ratificarse asi:1

-Comu-^oiro puesto t n la Administra* mi 
Pública.-—Comuniquéis.

!! \‘111 i'iv\ Mí hvs.F'

jora HK* p ' ' i -Jfihnéo rectificarse 
i*¿¡r*milMí de Amayn” . — í
gíéatt*1- '•tR, VlLl.Klt\ M opaí.ks.

El Senetsrio 4? Estado n, ,.f 
Ptytchí* J *  Kdvcaei<*i PábJica,

José Mnrfínt'z 0 .

niquese.
R. VlI.LKDA MORALES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez Q,

II. \ 1LLKIH Mí)» W [.<,
L! Secretario de Estado en el [

D espacha de E d u cación  p ú b lica . | d e sp a ch o  d*’ E du cación  P ú blica
H >Tl'i

José Martín»- 0.

Acuerdo N" 1685 

T«giwg*dpa- í -  6 de junio 
de I M

£| Prffidejüe dt* la R.‘púMi<sa 
ACUERDA í

Acuerdo N9 169}
Tegucigalpa, D. C., 6 de junio 

|de 19^2.
I El Presidente de la RepúLü',^
I ACUERDA'.

José Martin»'- O.

to E?per¡a| de dicho Instituto. — 
Comunique*»',

I’ . \ Mor\les.
El S ecretario  d e  E stado en el 

, D espacho d e  E d u ca ción  P ú b lica ,

i José Martínez 0 .

Aeuerdo N" 1691
Aeuerdo N" 1696

I Tegucigalpa. D. C., 6 de juni# 
Tegucigalpa. D. C., 6 de jimio ¿e 1962. 

de 1962.

F.l P resid ie  de. ’a República

aO r.f:lí\:

Acuerdo N" 168B Autorizar !a tlv

FI Presidente de la República
acuerda:

Nombrar a partir de! I" de ju
nio 4#l presente año, a la &*ñora 
Gladi» Hernández M.. V>itill*ra de 
la Escuela Vocacional de Jaibeva, 

Havdeé García,

Cancelar a partir del l 9 de ju 
¡nio de{ presníe año, el namhra ,

Tegucigalpa, D. C... 6 de junio i miento del Profesor J. Fram ’ tco i .060.60) mil sesen'a lempi
efe 1962. ¡Avalos R . de ¡as C abras <Je Ma- ” * * * ? « *  f r 'a en sustitución <J,.

. r, j | n .... 'temáticas de Primero, Segundo '  Tesoro» Especial del Instituto Pe. renunció
,1 Presídeme de la Republic» jTercer Cm$o de] Cido Común partamental Oriente . de la ciu-.1*

« n m n . -  ¡Cultura General, de la E sca la  dad de .Dan!l’ Pa^ f ’ ha' U  nombrada devengara el suel.
Normal Rural de Señoritas dfe V¡- rá f̂ectlva « la Casa l  l»ler- S- *  Ho asignado en el Presupuesto Ge*

1 Concelar a partir del 1" de ju-'lta Ahyowda, Danlí. E| Paraíso. t‘̂ r suministro de p-ntura v bro- neral de Egreso* e In g r e s .-C o -
NomJwir a laí siguientes per-'nio del presente año. el nombra-, nombramiento a u t o r i z a d o  en ^  Ernesto Mohna m„n\quesr.

tonas, Miembros de! Patronato ¡miento de la Profesora María Isa- ' ¿ ^ erdo ^ 525 de 9 <ff fi‘ ! ial" nenechía^nara^éfectvwr ^  1 R- Vili.kda Mojiai.es.
Pro-constmcción de la í”]ücuela,bel Trapero, de! cargo de S y b -i^ w o  dej ano en curso, en virfeid . v * * j  , i f l , r , . , .• . »

C abañal, de ^ D ir e c t o r í  de la Eacueía Normal *  que el Profesor Avalos P „  „  Y ' T ' r t  '  v  T l
aldea Asw Municipio de Rural de Señorita.* de Villa Ahu- U ra  a ocupar otro puesto en la Despacho ,le Edutaciou I *|Í>liea,
Ŝ WMgQMude. Departamento d e ’mada, Dan’.í, El Paraíso, autori- j dmiustración Pública.—-Com uní-; j os¿ }fartínrz O..
Francisco Morazán. en la form a' ado en Acuerdo NTv 1766 de fecha quese. ('.ISA l HLER:
**«*•*«■■ ! 19 de ju n io  del año 1961 en vir- R . Vii.i.€da M o r a l e s . ¡ - a  r  , ,  u - * - '

' V  1 ' v -  r> d? que la Profesora I rapero. r>*í (.a Jones de Pintura, según;
Señor José ¡Nicolás \unez. f re- l>a<¡ar¿ a ocupar otro pues'o en la El Secretario de Estado en el Factura Proforma, de fecha 6 tfel j 

M* nfe* Adminstración Pública.—Comuni- Despacho de Educación Pública,‘ mcs en eurso. 1. 472-00
Se»or E'.eodoro Núñez, Tesoro- quese. ,José Martínez O.

w- 1 R. VlIJ-EPA M0RAI.ES.
S * r  JoKTiburcio Flores. Kis.: B  w ,ario At Esla^  n  e, 

iminiquese. (Despacho de Educación Pública.
R. Vili.eda Mofóles.

Ti -Secaetarw> d*- Estado en el 
Jfespacfao de Educación Pública,

José Marlínrz O.

Acuerdo N° 1686

José Martines 0 .

Acuerdo i\" 1692

Tegucigalpa, D. C-, 6 de iunio \JAftO Q£0& RA:
de 1962-

Acuerdo N" 1697
Tegucigalpa. D. C.. 6 de juni* 

Je 1962.
El Presidente de la República

, acuerda:

Ascender a partir l" de jn- 
uio de! presnte aío. a| Profesor 
Roberto Sánchez V.. del cargo de

Sagúii recibo firmado por el InsjM t̂ór * .  Ln Estuca Vocacio-

i 6 lírorhas. según Factura Pro
forma del 6 de los corrientes . • 
L 25.60.

| Suma L 497j60.

Acuerdo N9 16S9
I El Presidente de la República W '" ? -  a P ro^ or Auxi-

1 or ContiaLirfai ] SóijftO 1,ar de 1a ^ lsma- ejl
! Tp-i*cig*lpa D. C.. 6 de jupio' ^CLESftA* , To|a| , 1 % ¿ w  del Profesor Leandro Ardón Pas-
: * » S .  | Sombnr al BackilJer Luis B.j , ,0W - ^
i Gómez B.f Catedrático de EAica-l d<> tL 1.060.60) mil j.-| nombiado dt-vennará el ®UeV

-  . i * n r  , , . . : FJ Presídele de la República M ^ * ,)  del Quinto Curso de,íe^ ta lempiras sienta centavos. ^  ig;HSjdo eíi r} p ^ u ^ o  Ge-
¿  • JUm° aclteioa: |Educación Secundaria, del lmt i - '^ tomara ^  neral de Egresos <» Ingreso®.-- -Go-
W m ¿* W 1 uto Cultura Nacional, de esta ciu-,(xisíente? f»  d|cha Tesorería v muniquese.

—-~>u uvpBiiaiiiniiiij i/iirnir . ii/uo¡> ^  i * —-----  -
^Uciuiad de Danlí. El Paraíso. Diversificado, de la Escuela Ñor
* hará efectiva al señor O s c a r 'mal de Señoritas, de Villa Auhma
Astillo Medina, cantidad que le.da, Danlí. El Paraíso, autorizado 
'••••pende por la hechura de 15 en Acuerdo N-' 506-1 de fecha 11 
ftytees para s<>r\icio de dicho de febrero del año en curso.— Co- 
tatae. nuníquesé.

R. V i l l e i u  M o r a le s .

El Secretario de Estado en -el

FI Secretario de Estado en el 
Des pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

José Martínez 0.

R. Vrr.u:r>\ M o h aí.k v  

r: tario «le E stado en él

¡ Pwnidente de la República ¡ Cancelar a partir del 1" de ju-Jdad, en lugar del Profesor José P^rteiwcienirs al Instituto en re 
ACUERD* * n‘°  ^  presente año, el nombra-1 Bustillo, que renunció. ; erenca. f .OHiuníque«e.

* miento de la Profesora María E . ,  . , , i R Vitifdv M ora les
Autoría la suma de ............Trapero de Avalos, de las Cátc-! , ^  nombrado devengara el suel-1 ...............Ls‘ i Despacho de Educación Pública.

(L.300.00) trescientos lempiías. dras de Biología General, Pedago-,^ asignado en e Presupuesto Es-! U Secretario de Estado en el |
jft  pjttr la Tesorería Esf>eciaJ de! gía General y Psicoiogía General, dicho Instituto. Coniu-¡Oe^iacho de Educación Pública,! José Martín) z O
“ sütuto‘Departamental “ Oriente” . 1odas del Primer Curso del Ciclo I

^  ~  R . V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo ¡V 1695
Tegucigalpa. D. C., 6 de junio! 

fc 1962. i

El gaŝ i se tomará de los Fon-
existentes en di- : rj jecrt.tarlo ae wlBUu c .  -ci.

Tworerfe y pertwiecientes al (D^pjwho de, Educación PúblicaJ 
instituto en referencia, —- Comu- ’
ftaniquese.

R . V u l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
jeho de Educación Pública,

José Martínez O.

José Martínez 0 .

Acuerdo 1690

Acuerdo ?s‘' 169H
! T eg u cig a lp a . D. C.. 7 de ju n ie  
d e  1962.

El P r «4 d e a te  de la R ep ú b lica

El Presidente «!j !a Kepúhlicí ¡ ACUERDA:
N om brar el P ersona! A dm in ia- 

trativo. D ocen te  y dt* S erv ic io , que  
Nojpnbrar a la.v * i{a iic«tes  per- traba ja  durante el presente añ«

[ onas, M iem b ros  d e l P ^ K ou al D o- lectivo , en el Instituto Defiarta- 
I ente del Instituto Ci n lral de  esta M ental ‘ F ran cisco  i .  M e jía  , de 
c 'u d ad , en la  fo rm a  qu<> s ig u e : O lanch ito . o ro . en U form a  .si

gu ien te :
P ro fesora  T u üa  de P in to . P ro- 

iü u  uri ____, _________ esora  d e  C ien cias Naturales del P E R S O N A L  A D M I M S T K  \T1V(1

m iento d e l P r o fe s o r  J. F r a n c i s c o ^ * lrtso del ^Ciclo C o- D irector. P ro fe so r  J esú s 'M ed in a

Acuerdo N9 1693
Tegucigalpa. D. C., 6 de jimio 

de 1962.
Ei Presidente de la República

j ACUERDA:
Cancelar a partir del 1" di* ju-

ACUEitiM :

Acuerdo N" 16B7 
J^ci«alpa, D. ( 6  de junio

Tegucigahxa, D. C.. 6 de junio' , ,• »it> del preseate ano, e! nombja-
í t* 1962. i ,  » . i- t vm e n tó  d e l F roU a^ r J. trax ici^co

El Pr«6¿d^níe de la República i Avalos Parra, de h> Cátedras de »ún de Cultura General, en lugar N#Ubc#_
del Frofeéor José r igueroa, que

acuerda: Ciencias Físicas v Quínvcas. Ma-
rj . i asiáticas y Orientación y Conse-; Nombrar a la Profesora Zoyla. q ^  CursQ [q^  ¿e] Cic,0 D¡.

renuncio. SecrMaria con funciones de Sub-

T T " ?  1 0 ^  Curso todas del Uclo »i- , Profesor J. Donato Díaz Valde- 3>irectora. Profesora Haymunda de
lujo ,  S e | ' í w * 0 ¿ '  4‘  t\lucació„iiNorm(.l. rramos, Frofeser áe Cjru^a, \a; Valerio.

o—v«
^ 1«62. W ’ j i j j i d ■ I ersmciuio ue wiut»vwn -----»— ---- -------.

^  P r e s i d a  de la R epú b lica  j ^ d ^  Ciclo^&D iv e rs ifica d ”  Sec- Es<T  UT&]™ f r im errf,CJ,r?°  ^ ' f,f>1 C on sejera  de Estudiantes, inte-
¡ ir \V>rmal del Instituto Espíritu ‘ ,enontas Ahumada, Dan- q  j0 Comán de Cultura (,pm>ral. jno. Profesor Humberto Caba acuerda: ! ion Normal. de| Instituto iispiriiu ; ^  P;lt.aíí¡0 nombramiento au- ,___  A l ___ , ____

D octor H éctor Cha- i ngar rfe la rro x e so ra  i 
Catedrático de Q u ím ica  In or- de O rtega , que ren un ció . 

y Quílp ica  O rg á n ica  d e  lo s  1 
¿ ^ M e r o  de Secundaria

-Wel0 diversificado)

r>l Siglo, de Trujillo. Colón, en I M r*™ *». -  (n lugar ^  p rofesor |. ¡fíUC. ]iero.
ligar de la Profesora Daisy R. brizado en Acuerdo ^ 5 0 6 _*IA  ^  renunció

Quinto

ŝ a, ^ -------  fecha 11 de febrero del año en cur-
U  nombrada de.engará el suel- vir,“ <1 de I " 6 <■' Prof,,sor . ,

do asignado en el Presupuesto Es- Avalos Parra, pasara a ocupar sueldo asignado en el Prosupuvs-

Consejra de Eítudianifs, into- 
Los nombrados devengarán el riña, Profesora Vidalina Caballtv

ro.
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Escribiente. Profesor Donacia- 
no Reyes Posas, j

T csoren . ilnn l'é lix  Soto Puerto. j
T en ed or dt* L ibros , P erito  M er

can til ( 'a r lo s  I ’ reina Ram os.

PERSONAL DOCENTE
CICLO COMUN DE CULTURA 

GENERAL

Primer Curso Sección “ A”

Idioma Nacional. Profesora El- 
via de Batres.

-  TTPfiTTPTQALPA D 21 DE NOVIEMBRE DE 1962LA GACETA -  REPUBLICA DE HONDURAS. -T C G U q ü  A ^  ^  = = = = = = =

Aairrdo N" .1702Educación Mímica!. Profesor Do
nar i ano Rrycs Posas.

Ar’cs Industriales. Prof. Raúl 
H, Nas'-er.

Educación para el Hogar. Profe
sora América T. l'unes.

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso de Educación 
Normal

Idioma Nacional, Profesor Ra- 
nulfo Rosales U.

Matemáticas. Ingeniero Juan Pa- 
Estudios Sociales. Profesor Max jjj0 s0(0

Batres Sorto.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Kanulfo Rodales li.

Ciencias Naturales, Profesor Re. 
nato Que«ada B.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Camilo J. Nasser.

Inglés. Bachiller Faustino Ca-

Cirnc’as Físicas y Químicas, 
Profesor Modesto Herrera M.

Higiene Escolar. Profcfor Fran
cisco Murillo Soto.

Estudio.* Sociales. Profesor Joa- 
[uín Reves I'.

Técnica y Práctica dr ia Ense
ñanza, Profesora Alicia R. de Ore- 
llana.

Organización y Administración 
Escolar. Profesora Vidalina Ca
ballero.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesor Jesús Medina 
No lasco.

Quinto Cursa de Educación 
Secundaria

Acuerdo N" 1699

Tegucigalpa. D. C,, 7 de junio1 
de 1962.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de ju
nio del presente año, a! Profesor 
Rodimiro Pino, Inspector de la Es
cuela Vocacional efe Ja lleva, en 
sustitución del Profesor Roberto 
Sánchez V.. que pasa a otro pues
to.

Tegur-galpa . Q. C 7 j  .
de 19(>2. ’

fi rrcidenl, d, |„

-'<-UE»da :
Autorizar a favor & l*  u. 

bros que integran ^ £ * * *
Pro terminación de |n r

gos, del MuniciDÍo r*8.

Castellano ( Nociones de Preccp. 
jtiva Literaria y Literatura Espa- 

Historia de Honduras y Centro j ñola). Profesor Francisco Muri- 
América, Profesora Olga Teresa] 11o Soto.
Reyes. | ,joll Santiago Herrera

Biología Ceneral y Pedagógica, M.
Profesor Modesto Herrera M. | Francés. Bachiller Faustino Cá- 

Pedagogía General, Profesor Je-
súg Medina Nolasco,

Educación Musical. Profesor 
Donaciano Reyes Posas.

Artes Plásticas. Profesor Hum
berto Caballero.

Pn'm'er Curso Sección “ B”

Idioma Nacional, Profesora So- 
nia de Puerto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante j o s  dos primeros

ju n w i Aiunicipio deSanuf^ 
d e Y o i 'in .  D ep to , d,

Francisco Reyes, Píblo Tirri 
Oamasio Hmández y J„lio" ^
t 1’ . '" .  ra',mda'1 a  2ooS¡
e utilizará para la

- 2
* ra la terminación de la £LL

doscientos lempiras. canti<£J 
pri
jas. __

meses -ne devengará el 80 <7 del dr dicho’ T.igaTT q l  
sueldo tope, de conformidad con I Secretaría de Fdleación S  
el Artículo 71 de las Disposiciones debiendo im p u t a d  e, ^
Generales del Presupuesto, 
muníquese.

Co-

Mat. (Trigonometría). Ing. Juan
i Psicología Genera’. Profesor Je-,^a^ °
¡9Ú« Medina Nolasco. j Estudios Sociales. Profesor Joa.
j Educación para el Hogar. Pro- <lu*ri Reyes F.
¡fesora América T. Funes. j Física (Optica. Acústica, Mag-
i  Arle, Manuales. Profesor M o - ^ f * 0 y Profeso, 
desto Herrera M. |Mo,l,st„ Herrera M.

„  . . - í Biología General, Profa. Vida-
Fnsenanza Agropecuaria. Peri- ,lina Caballero, 

i o Mercantil Oscar Ortiz. ^ n
Estudios Sociales. Profesor Joa-] „ .  , n Química, Profesor Modesto He-

Educación Mu s i c a l .  Profesor 1 rrera M.
Donaciano Reves Posas. i

Filosofía, Licenciado Juan Ra-

R. V illeda  Morai.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

t - 1 3 - âsto dtcon form id a d  con el C a a M , » 
Serrm n 2. Renglón  I, del Pres»! 
puesto General de Egresos e I* 
gresos, C om uniquen

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en d 

Despacho de Educación Pública,
fosé Martínez 0

Acuerdo Np 1700

quín Reves F.
Educación Moral y Cívica. Pro 

fesor Joaquín Reyes F.
Ciencias Naturales, Profesor! 

Humberto Caballero.
Matemáticas, Profesor Ramón 

Duran H.

Inglés. Bachiller Faustino Cálix.
Educación Musical. Profesor 

Donaciano Reyes Posas.

Dibujo y Modelado, 
Humberto Caballero.

Profesor

Primer Curso
Educación Secundaria

Idioma Nacional, P r o f e s o r  
Francisco Murillo Soto.

Inglés, don Santiago Herrera 
M.

món Cálix.
Artes Plásticas (Dibujo y Mo 

delado), Profesora América T 
Funes.

Donaciano Reyes Posas. 
CLASES GENERALES

Tegucigalpa. D. C., 7 de junio! Acuerdo N- 1703
de 1962. j Tegucigalpa. D. C.. 8 de jioi*

El Presidente de la República  ̂ ^
E| P resíden ’ e -d e  !a Repéblki

ACUERDA:

Nombrar a lo» siguientes Prs-

ACUERDA:

, Matemáticas, Ingeniero J u a n  
Artes Plásticas. ~ Profesor Ra-1 Pablo Soto, 

món Durón H.
Segundo Curso

Idioma Nacional. Profesor Fran.' 
ci-co Murillo Soto.

Estudios Sociales, Profesora Ol
ga Teresa Reyes.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Vidalina Caballero.

C i e n c i a s  Naturales, Profe
sora Vidalina Caballero.

Matemáticas, Profesor Ramón 
Duran H.

Ascender a partir del 1* de ju
nio (kel presente año, al Profesor
J. Jesús Alvarado. del cargo de ^sores. Miembros de! Penad
Inspector de la Escuela Vocacional (Docente que trabaja en las &
de Jalteva. a Profesor Auxiliar de j Primarias, Urbanas j  R»>

c  . ■' i r Ia misma, en sustitución del Pro- i ra °̂s Departamento de Él Pa-Lducacion M u s i c a l .  Profesor f T v  iV r, i r * • 7.__  D___  rt__ ¡tesor Jorge Tompson B.. que re- raiso. en la forma siguteo!e:
nuncio. j Salvador- Velásquez, Profesor

El nombrado devengará el suel- ' Uxiliar Urb M.
do asignado en el Presupues'o Ge- C ° ya °  ' del. Municipio de 
ner«t F « r «^   ̂ fno» . ^ _Co-! uscaran, en sustitución de tb*

!
Inglé'. Bachiller Faustino Cá*

IX.

Educación Musical, Profesor 
Donaciano Reyes Posas.

Artes Plásticas, Profesor Hum- 
tver'.o Caballero.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor Max 
Batres Sorto.

Estudios Sociales, Profesora Do- 
cnatila S. de Murillo.

Historia Universal, P r o f e s o r  
Ranulfo Rosales U.

Biología, Profa. Vidalina Caba
llero.

Física, Ingeniero Juan Pablo 
Soto.

Química, Profesor Modesto He
rrera M.

Filosofía, Licenciado Juan Ra
món Cálix.

Sociología, Licenciado J u a n  
Ramón Cálix.

D i b u j o  Aplicado, Profesora 
Gloria Ramírez Quezada.

Introducción a lá Economía Po
lítica, Licenciado Juan Roberto 
Murillo.

Educación Física, I, II, III Eda
des (Señoritas L Profesora Olivia 
Cartagena Posas.

Educación Física, I. 11, III Eda
des (Varones), Profesor Roberto 
Sorto Batres.

Consejo de Curso y Orientación
Primer Curso, C’do Común 

de Cultura General Sección “ A” , 
Profesor Ranulfo Rosales l  rbina.

Primer Curso, Ciclo Común de 
Cultura General Sección “ B” , Pro
fesor Ranulfo Rosales Urbina.

Segundo Curso, Ciclo Común 
de Cultura General, P r o f e s o r  
Francisco Murillo Soto,

Tercer Curso, Ciclo Común de 
lultura General,- Profesor Ranul- 
o Rosales Urbina.

neral de Egresos e Ingreso 
nuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a i.e s .

cardo Madrid, que renunció. (A 
‘ parptir de| l n de junio).

' Pablo Casco, Director EacaeU| 
E| Secretario de Estado en el ¡ Urbana “José Trinidad Cabañas”, 

Despacho de Educación Pública, j del Municipio de San Aotoeio «fe

José Martínez 0.

Quinto Curso de Educación 
Normal

Primer Curso, Ciclo Diversifi
cado (Normal), Profesor Joaquín 
Reyes F.

Primer Curso, Ciclo Diversifi- 
cado (Educ. Secundaria). Profe- 

Dibujo y Modelado, Profesora W  Joaquín Reyes F.
América T. Funes. I

^  PERSONAL DE SERVICIO
Educación Musical, Profesor!

Donaciano Reyes Posas. Conserje, don 0 restes Romero.

A r t e s  Industriales, Profesor ^°s nombrados devengarán el 
Educación Moral y Cívica, Pro- Plutarco Meléndez. ‘sueldo asignado en el Presupues

t a r  Ranulfo Rosales Urbina. ! .píAn I P  1? A* dÍch° Instituto.—
, r-ducucion para el Hogar, Pro ¡Comuniqúese

Ciencias Naturales, Profesor fesora América T. Funes. 1
Humberto Caballero. | Biología Educacional. Profesoi

Matemáticas, Profesora Ray* Jesus Medina Nolasco. 
inunda de Valerio. Sociología Educacional, Profe-

Inglés, don Santiago Herrera M. ®or Max Batres Sorto.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbtica.

/osé Martínez 0 .

Acuerdo N" 1701

Teguc’galpa. D. C\, 7 de junio 
le 1962.

E| Presidente de !a República

A CU E RD A :

Nombrar a partir del 1" de ju
nio del presente año, al Profesor 
Alejandro Fernández Medina, Ins
pector de la. Escuela Vocacional 
de Jalteva, en sustitución del Pro
fesor J- Jesús Alvarado, que pasó 
a otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope de conformidad con 
el Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuníquese.

R. V illeda  M o r a l í s .

El Secretario de Estado en el j María Teresa
Despacho de Educación Pública, ¡ ^ U]acalde» VilU

Flores, en sustitución de Salva
dor Velásquez, que pasó a o&» 
escuela. (A partir déí 1* ¿e j* 
nio).

Benita Castellón C., Sub-Dii» 
tora Escuela Urbana **J<wé Trini
dad Cabañas” , del Munidpío dr 
San Antonio de Flores, en 9» 
titución de Pablo Casco, que p*. 
só a otro puesto, en 1» nú*®* 
cuela. (A partir del 1* d® J*'! 
nio).

José Francisco López, Proles* 
Auxiliar (interino), de !* 
la Urbana “ Miguel P «  
na” , del Municipio áe S a n » ' 
tías, en sustitución de UMnT 
Mendoza de Zelaya, qñe 8°“ ^  
licencia por seis (6) 
razones de maternidad. \ 
de! I'1 de junio).

MéliJa Rosinda Oyud*, K¡ f  
lor. Escuela R“ « l  “ F r » < W ^
razán” , de la aldea La 
Municipio de Soledad, en 
ción de Andrés Oyueía, í * .  
nuncio, por motivos j . •» - 
(A partir del 1® ^  junio 

_
rectora Escuela RuraJ,

José Martínez O. | Municipio de Danl», en
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Ti'i'*'
motivos 
V* He jimio)

Direc

ción de María 
yunció, por 
¡ I  par’ «r M  

Marina UaM Cji-rrito.- 
,„,a (¡m erina ) de la Rn-

i “Alvaro Lonlreras , de Sa ai-
J Ü S w u R w a .  M u n icip io  *• Güi-
nape, en su*lilucion de Angela C.

Z S ct. *  f '  " " " -  T  de
• /fl)  semanas de licencia  por 

£ ,< * „ »  d e  m aternidad. (A  parlir 
del 1* de ju n io ) .

Elvia Ro?a Zavala. Dirrctora

rt Duarte que í Esteban Meza. Director Escuela Escuela Urbana Independencia . 
de «alud. V iba na “ Independencia", del Mu-j del Municipio de San Miguelito, 

^nicipio de San Miguelito. en m i s - ! a Directora de la Rural José T. 
tilución de Natividad Vásquez, (A Reyes , de la aldea Piedra Re
partir del 1" de junio). donda, Municipio cíe Dolores, en

sustitución de Marta Irma Silva 
que pasó a otra escuela. (A par
tir de! 1" de junio).

María de Jesús de Vásquez. 
Siih-Dirrctora Escuela U r b a n a  
“ Jiidependmcia". del Municipio 
de San i nuoüto. en sustitución 
de. Perfecto I.ópez, que pasó a 
otra escuela, i A partir del V' de 
junio).

Perfecto López, Profesor Auxi-
r j ^ i ¡  Rural “Cri.tóba! « i “ »  ^ « ;;la  l rl.a„a “ Juan liainón
S h íd e a  Kl Suyalal. Municipio | » • del Mumc.|,.„ de Ca- _
J Temiaseitli en sustitución de ‘ua' cf -  on ' u ' , , '-UcNm de Julián  de la aldea A za cu a lp a . M p io . de 
de » CUF \ * i# , i Sánchez, mit1 ikiso » otra ¿ a j - t  1 0

Terencio de la O. Vásquez, tras
ladarlo del cargo de Profesor Au
xiliar de la Esc. Mural de la al
dea San Miguelito, Municipio de 
Colomoncagua. a Director de la 
Rural “ Carlos Hartling” , de la 
adea El Cerro, del mismo Muni
cipio. en sustitución de María Do-

Alejandro Alemán, trasladarlo 
del cargo de Director Escuela Ru
ral “ Renovación” , de la aldea San j 
Lucas, Municipio de Camasca. a | 
Profesor Auxiliar de la Rural j 
“Lempira” , de la aldea San Isi- j 
dro. del mismo Municipio. (Au
mento de personal). (A partir del 
l9 de junio). (La Escuela Rural 
de la aldea San Lucas, queda can
celada. en vista de la poca asis
tencia de alumnos).

Gloria Fiallos, Directora Escue
la Rural “ El Esfuerzo” , de la al
dea San Antonio. Municipio de

que pasó a otra escuela. 
1" de junio),

puesto, 
nio).

ü „ r .R  deVclár r , r ¿ a n . í  
donó el puesto. IA partir de’ 1 1 V
de junio). ! Julián Sánchez, Profesor Auxi-

, o  j  - j xi|iar Escuela Urbana “ Minerva” .Hdda Rodríguez Je. Andrade. ,rf M ¡d H <-
Directora Escuela Rural tran- -
c is c o  Morazán , de la paso a otro puesto. ÍA partir (VI'de Luz Argentina'J Ufe, Municipio d<< Teupaseuti. en ^  junio); • *

. «iBtitucion de Lisa A. Amaya, que | il°d -iu n io )
abandonó ei puesto. | A partir del i Victoria Bautista, Profesora Au.

(A partir del l 9 de ju-

Jesús de Otoro, en sustitución de ¡níquese

de| Cielo Común Je Cultura Ge
neral.

Profesor de Psicología General 
y Educativa, Primer C. Diversi
ficado. Magisterio.

Profesor de Filosofía, Quinto 
Curso de Bachillerato. (Estudios 
por equivalencia).

Profesor de Educación Moral y 
Cívica, Quinto Curso de Bachille
rato. (Estudios por equivalencia).

El nombrado devngará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho instituto.—Comu-

María Dolores Argueta. Direc- 
ora Escuela Rural “ Lempira” , 

de la aldea Las Flores, Municipio 
titución de Gerardo Argueta. que ¡de Colomoncagua. en sustitución

Pedro Antonio Knigth, que paso 
a otro puesto. (A partir de 1° de 
junio).

Pedro Antonio Knigth, Director 
Escuela Rural “ Honduras” , de la 
aldea Maye, Municipio de Jesús 
de Otoro, en sustitución de Glo-

R. VlM.FJH MORAI.ES. 
El Secretario de Estado en e 

|Despacho de Educación Pública, 
José Martínez O.

]* de junio). ¡xiliar Escuela Urbana “ PoUcarpo
. ... iv . r  Bonilla , del Municipio de San-Azucena (.aceres. Directora hs- . i - ... • - , »»ta Lucia, en sustitución de Me-

íA partir del Io

Morales quel1̂ 8 Fiallos. que pasó a otro pues- 
pasó a otro puesto. (A partir del *0, ^  partir del Io de junio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con

cuela Ru. al de la aldea La t t d r a .l^ ^  Méndez 
Municipio de buscaran. en , j  ¡ • \ 
tución de Romualdo Meza Paz.
que pasó a o*ra escinda. (A par-1 Ernesto Cantarero. Profesor Au-
tir del U de junio». liar Escue’a Urbana “ Minerva” ,

b ' x, D tv I del Municipio de San Juan, en sus.Romualdo Meza Paz. D.rectnr|,¡|llc¡All d,  Ado)b„ to Qui
fccuela Rural Juan Lindo. Mu-| pas6 ,  p„ „ l0 V(A
jucpio de Yuscaran, en sustitución; ¡r ^  ^  ;un¡0) y
de Azucena Cáceres. que pasó a j
otra escuela. <A par'ir de| 1° dej Arely Tosta, Directora Escuela 
fonio). ¡Rural “Triunfo de !a Cruz” , de la

¡aldea Macuelizo, Municipio de 
Betuna Molina. Profesora Au- $an Isidro, en sustitución de Dio

nisio Rodas Figueroa, que pasó a

Luz Argentina Morales, Profe
sora Auxiliar Escuela Rural “ Jo-j^orrne Decreto N" 173 del 16 de 
sé Trinidad Reyes” , de la aldea octubre <*«“ 1957.— Comuniqúese.

nliar Escuela Urbana “ Francisco 
Kbrazát” . del Municipio dr El 
forano, en sustitución de Olga 
Sarmiento, que pasó a otra escue
la. (A partir del 1" de junio).

Bessy de Paz Casco, trasladar
la del cargo de Profa. Auxiliar 
le la Escuela “Guía Técnica N° 
10*, de} Municipio de Danlí. con 
guales funciones a la Urbana 
‘Ramón Montoya C.’\ del Muni- 
ipio de Yuscarán. ÍA partir del 
l? de junio).

Los nombrados devengarán el 
«Id o  a que tienen derecho con- 
onne Decreto Nv 173 del 16 de 
«tabre de 1957. — Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Vsspacho de Educación Pública.

José Martínez 0 .

otra escuela. (A partir del 1? de 
junio).

Dionisio Rodas Figueroa, Direc
tor Escuela Rural “ Fraternidad” , 
de la aldea Santa Fé, Municipio 
dp Jfsús de Otoro, en sustitución 
de Manuel Gámez, que renunció. 
(A partir del 1" de junio),

Adalberto Quintero, Profesor 
Auxiliar Escuela Rural “ Pedro 
Nufio” , de la aldea Jiquinlaca, 
Municipio de Concepción, en sus
titución de María del Rosario Ra
mos, que pasó a otro puesto. (A 
partir del Io de junio).

María del Rosario Ramos, Di
rectora Escuela Rural “ José Tri- 
dad Cabañas” , de la aldea Gua-

Santa Ana. Municipio de Colo- 
;montagua,. (Aumento de perso- 
[nal, ÍA partir de! 1° de junio),

Irma Aída Pérez, Sub-Directo
ra Escuela Rural “ La Libertad” , 
de la aldea San Jerónimo, Mu
nicipio de Concepción. (Aumento 
de personal). (A partir del 1® de 
junio).

Tulia Ramos, Requeno, Directo
ra Escuela Rural “ José Trinidad 
Reyes” , de la aldea El Cerrón, 
Municipio de Yamaranguila, en 
sustitución de Pascual Ramos, que 
pasó a otro puesto. {A partir del 
1” de junio).

R, V ii . le d a  M o r a le s .

El Secretario die Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Pascual Ramos, Director Escue
la Rural “Unión” , de la aldea 
Laguna de Chüigatorio, Munici
pio de Intibucá, en sustitución de 
Elba Dorila Valeriano, que pasó 
a otro puesto. (A partir del U de 
junio).

Acuerdo N* 1705
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1962.
El Presidente de la República

A CU E RD A :

Nombrar a partir del 1" de ju
nio del presente año, a la Profe
sora Adela Flores, Directora de la 
Escuela Rural “ José Trinidad Re
yes” , de la aldea Ojo Agua Mi
sión, Municipio de Gracias, De
partamento de Lempira, en susti- 
ución de Petrona Pineda, que 
bandonó el cargo.

ra Auxiliar Escuela Rural “ Lem
pira” , de la adea San Juan, Mu
nicipio de Camasca, en sustitución 
de María Encarnación Pérez, que 
pasó a otro puesto. (A partir de! 
1“ de junio).

María Encarnación Pérez, Di- 
ectora Escuela Rural “ La Li- 

jiniquil, Municipio de Concepción, |bertad” , de la aldea San Jeró-

Elba Dorüa <fe Sierra. Profeso- . U  devengará el suel-
Rural “ r ™  a ^Ue t,ene derecho confor-

Acuerdo iV 1704
Tegucigalpa, D. C., 8 de j unió 

e 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA: 

ar a los siguientes Pro-

en sustitución de Benilda Gonzá- 
lesz, que pasó a otro puesto. (A 
partir del 1° de junio).

Benilda González, Sub-Directo- 
a Escuela Rural “ República Ar* 

gentina” , de la aldea El Rodeo, 
Municipio de Concepción. (Au
mento de personal). (A partir del 
1° de junio).

Gerardo Argueta. Direc’or Es- 
uela Rural “ 28 de Septiembre’

me Decreto N9 173 del 16 de oc- 
uhre de 1957.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en e! 
)espacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 1707
Tegucigalpa. D. C.. 8 de junio 

de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente que trabaja en las Escue- 
as Primarias del departamento de 
‘Valle” , en la forma siguiente!

Socorro Hernández, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural “ Cas
ta R. Al varado” , de la aldea Agua 
Fría, Municipio de Nacaome, en 
ustitución de Luis A. Portillo 

Rubio, que renunció. (A partir 
del l p de junio).

Leonarda Martínez, Sub-Direc- 
ora Escuela Rural “ Dionisio de 
Herrera” , de la aldea Santa Cruz, 
Municipio de Nacaome, en susti- 
ución de Nora Castejón, que pa

só a otro puesto. ÍA partir del 
1* de junio).

Nora Castejón. Directora Escue. 
a Rural “ Dionisio de Herrera” , 
de la aldea Santa Cruz, Municipio 
de Nacaome, en sustitución de 
Juan Ramírez Melgar. (A partir 
del 1’  de junio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N° 173 del 16 de 
octubre de 1957.̂ —Comuniqúese. 

R. V i l l e d a  M o r a le s .
El Secretario de Estado en e! 

Despacho de Educación Pública,
José Martínez O.

Nonobrí  ̂ a
*^8, Miembros del Personal, ]a aldea Azacualpa, Municipio de 

que trabaja en las Es-¡ Yamaranguila, en sustitución de 
Primarias. Urbanas y Ru- |Yulia Ramos Requeno, que pasó a 

«es del Departamento de Inti-1 ,tro puesto. í A partir del U de 
0ca, en la forma siguiente: ¡junio).
Gustavo Bautista, trasladarlo del j Marta Irma Silva, Directora Es- 

Profesor Auxiliar de la j cuela Rurai “ Ramón Rosa” , de la 
***«* Urbana “Presidente S’.e- ¡aldea San Antonio, Municipio de

San Miguelito, en sustitución de

mmo, Municipio de Concepción, 
en sustitución de Higinia Ramos 
que pasó a otro puesto. (A partir 
del P  de junio).

Higinia Ramos, Directora Es
cuela Rural “ Francisco Bertrand” , 
de la aldea Colomarigua, Muni
cipio de Concepción, en sustitu
ción de Gualberto Díaz, que pasó 
a otro puesto, 
de junio).

Acuerdo N9 1706 Acuerdo N" 1708
Tegucigalpa, D. C.. 3 de junio 

de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de ju
lio de! presente año, a la Profe- 

iio del presente año, al Prof. Mi- ¡gora Margarita 0. de González: 
niel Angel Gutiérrez, Miembro |profesora Auxiliar de la Escuela

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 
de 1962.

fcf Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de ju- 
ÍA partir del l e mo de* P resente ano, al Profesor

* i del Municipio de San Mar-
* de Sierra, con iguales fun-

a la Urbana “ Juan Ramón 
^oya” . del Municipio de Ca- 

en sustitución de Esteban 
Xfúfc pasó a otra escuela. (A 
del de junio).

Gualberto Díaz, Director Eseue- 'rVl Personal Docente del Inst. De- 
la Rural “ España” , de la aldea La partamental “ Oriepte” , de la ciu- 
Pintal, Municipio de Colomonca- dad de Danlí. Departamento de 
gua, en sustitución de Luis Alón- El Paraíso, como Catedrático de 
so Trejo, que pasó a otro puesto. I as siguientes materias, en lugar 
(A part'r del 1“ de junio). del Profesor Oscar Rafael Flores,

Luis Alonso Trejo. Director Es- í “e . fu?, P**™!**? r '  Ins,!,u,° l ^ 'o 'N “ 173 del 16 de octubn 
diela Rura! “ República Argenli-' Alvara<,° - *  Comayagua: ^  1957.—Comuniqúese.

Jrbana Mixta “ Juan Hosco”  del 
Vlunicipio de Juticalpa, departa
mento de Olancho. en sustitución 
le Francisca Acosta que renunció. 
La nombrada devengará el sueldo 

a que tiene derecho conforme De-

m , de la aldea Piedra Parada. 
Ernesto Cantarero, que pasó a otra ¡Municipio de Colomoncagua, en 
escuela. íA partir del l 9 de ju- !gustitución de Lorenzo Romero 
nio). Jque fue destituido por falta; ro

Hilaria Díaz, trasladarla del car- ¡” > ^ «  “ . d .  s' rvicio- ,A I>ar:ir 
go de Profesora Auxiliar de la t de jun o .

P,-r.fp..'or Jefe, Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral.
¡ Profesor de Educación Moral y 
Cívica, Segundo y Tercer Cursos

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.
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A V I S O S
“ TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juigado de Letras de esU Sec
ción Judicial aJ*úbiieo y pare 
loa efectos consiguientes, hace 
aaber: aue con fecha tras de 
septiembre de mi! novecientos 
sesenta y dos, se presentó o 
este Juzgado, la señow Con
cepción de Moya, mayar de 
edad, casada, de oficios demás 
tiro* y vecina deJ municipio 
de "Sonaguera” , solicitando 
título eupletorio robre lu  si
guientes propiedades ubicadas 
en jurisdicción del municipio 
de “ Son•gima”  y que se des
criben así: 19 Un Jote de te 
rreno de cien manzanas de 
extensión superficial, más o 
menos, cultivado de zacate, 
acotado con alambre de púa, 
localizado en el tugar denomi
nado: “ El Achiote”  y que 
limita así: Al Norte, eiaerfo 
' ‘Ei Achiote" y terraplén de Ja 
línea férrea de )a extinta em* 
praaa denominada “Truxillo 
Eail Road Companj al Sur, 
propiedad de Trinidad Posadas 
y Francisco Godoy; al Este, 
camino que de Ja aidra “ El 
Achiote’ ' condjj&e al caserío 
de “ Orica”  y guamiles ¡Mul
tes; y at Oeste, con propieda
des de lie bel Mejía y «MMnfl 
verinaJ. 20 Un fete de teere- 
Do de djteeíentas mansa ñas de 
exteoaión, más o menos, Joca* 
Jizado en el lugar denominado.
‘ 'Copete” , Acotado por todos 
tus rumbos con alambre de 
púa y cultivado de zacate ar
tificial, y el cual limita aií: al 
Norte, con terraplén de ia 
línea férrea y propiedad de 
Modesto Montoya; al Sur, te
rrenos nacionales; al Este, te
rrenos de Modesto Montoya, y 
a! Oeste, camino a “ Palos de 
Agua”  y terreno inculto. 39 
Que Jos Jotes de terreno ante
riormente descritos, los hubo 
por compra efectuada al señor 
Arturo Moya Herrera, en do
cumento privado, habiéndolo 
obtenido éste prr compra a 
don Virgilio Henríquez, quien 
a la vez Jos adquirió por com
pra-a los señorea Marcos Es
pinoza, Rafael Morales Bena- 
vides, Gertrudis Po!ada y Fi
del Hernández, quienes los 
poseyeron en fornaa quieta y 
pacífica por más de diez años. 
Que por lo anteriormente ex
presado y uniendo su posesión 
a la de sus antecesoras, mani
fiesta tener derecho a obtener 
el título supletorio sobre los 
lotes de terreno descrito* ají 
los números 19 y 29 de esta 
solicitud y bíh que haya otros 
poseedores pro indivisos. Para 
©stab’ecer los extremos de la

solicitud, se pidió se siguiera 
información de testigos, pro
poniendo a los señores Guiller
mo Fonseca. José Munguia y 
Modesto Montoya, todo* ma- 
y o ras de «dad, eaaadoe, *fri- 
«ultoree propietarios y vednos 
del municipio de “Bonague- 
ra” .—TrujiHo, departamento 
de Colón, 7 de septiembre de
x m

Dora B. de Castillo,
Pri*. d t l  .*uKtf*(Ío de L ttw s .

21 N. 62.

El infraeerU<?, Secretario del 
Juagado 2? de Letras del De- 
partimento de Olancho, «I 
público haca aaber: tme «  ea 
te Juzgado Be ha presentado 
«I «eftor Humberto Baltasar 
Hamos, vacipo dei Municipio 
de Salamá, aotitttaiido titulo 
supletorio de toa bienes inmue
bles siguientes: a) Una casa, 
sUa en <1 pueblo de Salamá, 
en e s t e  Departamento, de 
quince varas de largo por doce 
de ancho, con cocina anexa, 
paredes de bahareque, cubier
ta de teja, construida en un 
solar de treinta varas en cua
dro, con loa límites siguientes: 
a) Norte, casa de Miguel Gui- 
farro; al Sur, casa de Pompi* 
lio Lizardo; al Este, casa de 
Efigenia Banc-a, y al Oeste, 
¿os sotar de Santos JLópez.— 
i>) una labranza de siete mas- 
xanee de extensión superficial, 
cercado de alambra «aligado, 
situada en la parte auborfcana 
d*l citado ftuebio de Salamá, 
por el rumbo líate, y limitada: 
al Norte, líb^ rz» de Alberto 
Lanza; al Sur, labranza de 
Benjamín Cruz; al Oriente, 
con labranza de Emilio Ordó- 
ñez, y al Oeste, con polares de 
Atilio Lanza y Rufino Lizar
do.—c) un solar de veinticinco 
varas de 
veintidós

estas propiedades están ubi
cadas en el pueb’o de Salamá 
en este Departamento Para 
establecer loa extremos de es
ta solicitud propone ei testi
monio de los aeflerea Juan 
filás Lanza, Cermindo Her
nández y N icol asa Verde, ve
ringa del Municipio de SaJamá, 
jta eifado.—Jutiealpa, 12 de 
Septiembre de 1992.

Luw PftftALTA,
8»i<>

21 N. 62.

BEOI8XKOS NS MASCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Seeetfn de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace aaber: que eon 
fecha 9 de noviembre del sfto 
en curso, ae admitió la eoiici 
tud Que dice: *'Registro de 
Marca. — Stftor Mmietro de 
Ecenottía y Hacienda.—En re 
preaentaefón de The Electric 
Auto-Lite Company, corpora 
«ón  del Estado de Ohio, donú 
ciliada en la ciudad de Toledo, 
en dicho Eatado, Estados Uní 
doa de América, vengo a pe 
dirlé el registro inicial de ia 
marca de fábrica coasistente 
en la palabra:

p r e s t a t i t e
escrita tal como aa muestra en 
las etiquetas que ae acoaipa- 
ftan, para diatingu»': acumula
do! aa e léctricoe, gt nerado*«e. 
m oto»», bujías, akmbre y ee 
ble; generadoree de electrici
dad; arranques de ignición pa
ra motores; aparatos irdicado- 
res y reguladores, sistema de 
alambrado; dispositivos de con
mutación y control; componen
tes y accesorios para los mis 
mes, particularmente adapta
dos para motores de automó- 

.vil; aparatosimuJsoresdeeaui* 
Norte a Sur, por po parA vehículos; dispositivos 
varas de Este a . para alumbrado eléctrico, apa- 

Oeste, y limitado: al Norte ratos activados eléctricamente-1- 1 Fi - J--- í----  * ' 1solar de Victoriano J u á r e z ,  
calle de por medio; al Sur, so
lar de Pompi lio Lizardo; al 
Este, solar del que habla, y al 
Oeste, con solar de Santos Ló
pez —d) otro soltr de veinti
cinco varas en cuadro, limita
do al Norte, Sur y Este, con 
solares de Propiedad Munici
pal; y al Oeste, con solair de 
Ciara Olivera; y e) Otro solar 
sita en el barrio de "El Ce
dro” , de treinta varas de Nor
te a Sur, por veinticinco varas 
de Oriente a Poniente, y limi* 
tado: al Norte, con solar de la 
ca&a cu ral de los Padres Fran* 
císcanos; at Sur, con solar mu- 
nicipal y solar de Cristóbal 
Meza; al Este, con labranaa 
del que habla, y al Oeste, con 

i propiedad comunal. T o d a s

pa. D.C., 12 d*; noviembre do 
1962.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v ez  

21 N „ 19 y 11 D. 62

La infrascrita, Jefe **e la 
Sección de Patentes y Matea* 
de Fábrica, dependiente de i* 
Saereteria de Economia y Ha
cienda, Mee aaber: que oon 
fecha 10 de noviembre del ano 
an curto, ae admitió la solici
tud que diee: ‘ 'Registro de 
M a r c i .-S e fto r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de American He
me Producía Corporation, cor
poración del Eatado de Pela* 
ware, domiciliada en la ciudad 
de New York. JSatiado de New 
York, Eatado* Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el re»; 
gistro inicial de la marea de 
fábrica co&aiatente an laa pa-

PRINCESS EVE
para distinguir: costréticos 
perfume ría y preparador)ea de 
tocador; y la cual ae apliea a 
os envasea. cajee y empaques 

que contienen los produetoa, 
grabándola, imprimiéndola, es
tancándola, por medio de eti
quetas que ae lea adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en Jo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigataa, D. C.. 10 de no
viembre de 1982.— Daniel Cas 
co L.”  Lo que ae pone ea co
nocimiento del público, para 
Iob efectos de ley.~-Te*uci««l- 
pa, D. C., 12 de naviejnfre de 
1862.

A bgkntin a  M. d e  C iiXvtz.

21 N.. 19 y 11 D. 62.

para producir * eñe les visuales, 
audibles, de precaución y di
rección, particularmente adap 
tados para usarse con vehículos 
automotrices; y la cu& t se aplica 
a los artículos, cajas y empa 
ques que los contienen, gra 
bándola, estarciéndola, impri 
miéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas 
etiquetas que se les adhielen 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra 
zone en lo conducente, los de 
a is  documentos de ley y e 
eliaé.—Tegucigalpa, D. C>, i 
de noviembre de 1962.—Danie 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.- Trgucígal

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, deperdiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, haee aaber: que con 
fecJbua 10 de noviembre del 
año en cuttto, ae admitió la so
licitud que dice: “ Registro 
de Marea.^—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-^En re
presentación de W. Woodward, 
Limited, dei domicilio de 51, 
Clapham Road, Londres, S. W., 
Inglaterra, vengo a pedirle el 
regietro de la marca de fábrica 
inacrita en dicha nación, con 
el número 828.824, el 20 de di
ciembre de 1961, por un perío 
do de siete años, para distin
guir: preparaciones y sustan
cias farmacéuticas; consistente 
en la palabra:

DIGENIS
y la cual se aplica a las oajas, 
envases y empiques que con
tienen los productos, grabán

dola, imprimiéndola, *4̂ .  
pándola, por medio d eat^ . 
tas que ee leí adhie?e& 
y en cua’quiera otra form * 
aprop a^a en el «omerclo, ^  
todo color y tamafto y fe
letra. Presento el poder am 
que se razone en lo 
te, los demáa documtfttoi fe 
ley y el Tegtitia^i,
D. C., 10 de navittntafe 
1962.-~l)aniet Caaeol.”  Uqaa 
&e pone en coaecimUntaM#. 
blieopara lee efeetot d« fcy,— 
Tegucigalpa, D. C.,12 dsj*K 
viembee de 1962.

Argentina M. de Cbávix.

21 N.. 19 y 11 D. 62.

La in f r a c t a .  Jefe *  j. 
Sección de P«ta*t«s y 
de Fábrica, d e p n t ff^  drj| 
Secreta tí* da to n m k  
oteada, hace aaber: qo« m  
feeha treinta de <fer 
aftn en curso, se admitió Ja 
aolicitud q- e dice: 
y deposito dp una marci de- 
fábrica.—S efior  Mifiiftró^c 
Fconomía y Hacienda.- Yp, 
Darío Montes, nwyor de ed|¿ 
casado, Abogado y de eat« &. 
cindario, como represeataa|É- 
de don Raúl Molina Ctfu,. 
industrial, domiciliado en 
Sa'vadcr, República di £t fcl< 
vsd^r, con poder que roottvft't 
razonado, rara qtr aa a*4e- 
vuelva, een la oanaidemeito 
debida comparezao pidiiwic 
registro y dapófitade laiMNa 
de fábrica ée  fni aapaeaeH»*, 
conaiatente en un £atopraba4o 
que contiene dentro de an ap- 
tángulo, en un extremo gas 
naranja mandarina cod dí« 
h^jas, al otro extremo la frawr 
4‘Uniendo Centreamérica" 5 
la leyenda en el centro y Abkja 
que dice: “ Galletas RfiHflH#* 
Tipo Sorbete Mand&rina Hecha 
en El Salvador” , se usa para 
distinguir, amparar yeipaader 
los preductas que fábriea: «tfi, 
galletea de todas clase*, P» 
de variss clases, queques, pa* 
tas, jabeas, macarrones, eoflfr 
tea, duJcee y piada«tea sinib' 
res; se aplica fbtograhadaa h* 
envases, fajas, paquete* S &  
más objetos que los contieoeD» 
en las formas acuetombrad*® 
en el comereio. Acompafto ta* 
di^z etiqueta?, el c'iféy 
documentos, rogafldo 
te, y en su oportatuy ^  
acuerdo resceetivo. — W * '  
galpa, D. C., treinta deoa»W* 
de mil novecientos eesenca 
do8.—íf) ‘ Darío 
que ae pore en fconoeiJ**1̂
del público p«ra los e fieW j 
ley.- Tegucigalpa. D* C.. 
noviembre de 1962.

Arcentima M. b* CM&*

21 N., 19 y 11 D 62
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I t B MA T E S

ct in fr ié » . Secretario d«l 
primero de L*trae de I*

S Z Í  *  r " * " 4 y  Para lo * e fTW Afev hace esbcr: que en la
t°2g2Lte *1  vemtl‘«Sembré próximo, a 
fwwfvT t tBWHs de la mafíaha
?*•«! O** 0cUPa teteP?*'
* ¡L  m rtiiraíffí* eh publt
'  Mfk é! inmueble slgulehtei 
S i*  í »  !©«*. situada en lá al- 
ÍJ V fle r fs , Municipio de la 
íX*é*8*h Atttón1»» depanamen.
L  dr C M 118* cOTBo de cln' 

^  r  cuMfO marrtanas dé ex-
. n[*¿- ipperflclftU con los lfml*
toTtiminm: al Nortes con pro
Tecbáíe C e c i l i o  Hernánde»

fíe Fomento, cantidad dr dinero, 
inleroN» y cosías que la «ocicdad 
Algodonera Tenampúa, S. de R. 
L., adeuda a dicha Institución, 
Servirá de b*$e para e! remate la 
suma de L 39.860.00, yalor asig
nado por la» partes en } «  eserí» 
thrae de h i patera. Se advierte (pre 
K>r tratarse de primer* licitación 
tro se admitirán posturas que no 
cubran las doe tercera? partes d« 
d i c h o  avalúo, —  Tegucigalpa, 
0 . C., SO de octubre de 1962.

Rolando García P., 
Seem&Ho.

Del 3 al 26 N. 62.

co 
pro* 

Ubal-

Aitttto y Pedro Amador así 
o S u  Jo*; A  áur 

Atgef» Torres, U 
5o &tr«da* Ramón Hojas, Daniel 
Rubio y dtl aeñor Carlos Izagui* 
ne, mediando con este último un 
endino qtte va a otra propiedad 
¿  Cftfos Izaguirre; al Este, pro* 
pielfcdw dé Natividad Vargas, Ra
gua Rojas, Guillermo Hernández, 
Justo Várela, Marcelino Mendoza, 
gfráaoaft Hernández, Ubaldo Ea*

> má» y Ramón Rojas, y al Oeste, 
(¿npedadee de Pedro Amador y 
«Carlas Izaguirre, mediando con 
•este últiaio y en parte el río San 
Jtté J una pequeña posesión de 
Ubllflo Estrada. En el terreno des- 
<Hto se encuentra una casa de 

. JabStación de trece varas de largo 
j»r catorce de ancho, paredes de 
•dote y madera, piso de cemento 
j  tttfce de tejas, con seis piezas y 
«n corredor; dos piezas anexas al 
lado Sur, de bahareque y madera, 
«n caedizo donde está la cocina; 
«u galera techo de zinc, de ca* 
íofl* varas de largo por nueve de 
-tniho, donde estuvo un beneficio 
jiara elaborar dulce, una bodega 
jaredes íe adobe, lecho de tejas 

? J Bu moÜAe de viento ^obre una 
*we de hierro con batería de 
&rro ptat obtener agua de un 

í J**o artesiano; una casa de ado- 
¿«e, cubierta de teja¿, de catorce 
J*1®® de ancho por dieciséis de 
«|e, en la cual en el interior 
«ta dividida por un espacio que 

lodo d ancho de la cons* 
**8fon, él cual sirve de comedor;

t  patfc Este de dicho espacio, 
*«ecuentra« de Norte a Sur, una 
<0̂ w» d* cinco por cuatro varas; 
*  dormitorio de seis por cuatro 
?**¥>y  *1 extremo Sur, un porche 
•wuén de cinco por cuatro va* 

Poniente de dicho come- 
. * forraitorios de cinco por 

?*)** T*r* i cada uno, intercep
t a  por un apartamiento de cinco 

var®«, en el cual están 
J*r*das tí servicio de inodoros, 
7®^ con su closet respectivo, 

construcción de estilo 
y se encuentra toda en- 
®°° ladrillo de cemento 

cacielatia Con cartón comprimi-
•bÍ imw l®do Norte, una
 ̂i P1* instrucción de adobe,

A- oc^° Por cualr0
«h ’ ,lvi^da en dos partes, una 

■ria para instalar una planta 
L f  ^  otra destinada para 

 ̂ er*k Ej inmueble descrito 
baj0 eJ nú' 

lL i  w í fohos del "W al 42 del

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero d« L»tniB dft 
K> C i v i l *  del dépaftMwnta 
Pr^cisío Klomáií, «I pttbH» 
en general y para los efecto* 
de ley, hace saber: qo« ert la 
audiencia señalada pare el día 
veintiséis de noviembre próxi
mo entran*#, a j**  ^  f o  Jt 
tarde y en el local que ocupa 
-ste Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Una casa 
de dieciséis varas de largo por 
orho de anchd, más o menos, 
i’on su correspondiente cocina 
nnexa, de >iete varas de largn 
oor trece de ancho, construida 
Je paredes maestras, techo de 
teja y ubicada en un solar de 
doce varas de largo por ocho 
de ancho y limita: AJ Norte, 
con c^sa que fue de Ros* Ena* 
morado v. de Jiménez, hoy del 
s ñor Guzmán; si Sur, casa 
que fue de Isabel Leiva, hoy

media de largo por Beis de an* 
oho, compuesta dicha casa de 
dos piezas y construida en un 
solar de diecinueve varas de 
argo por ocho de indi**, y 1¡* 

mita: ¿l¡Norte, con casa y so- 
ir  que fue de Petronila Defeff* 

<Jo( hoy de los herederos-de Cü< 
pestiño Rosa, mediando calle; 
+t Sur, con la casa y solar dea- 
«ritoa en la letra anterior; si 
Este, con solar de los herede* 
ros de Martin Peña, hoy de la 
sucesión de Manuel Muñoz 
Sandoval. y al Oeste, con ta
pias d«l solar de \m atftorHsr 
Toro, hoy de Luis Muñoz. Laa 
dos casas descrita» están oon* 
fruidas en dos solares, uno a 
continuación d* otro, forman- 
do atr solo rn mueble, sito en el 
barrio Norte de la ciudad de 
Santa Bárbara, estando inserí* 
to el dominio a favor del señor 
Ladislao Guunán h., can e 
número 13117 folios 4 y 5 del 
Tomo quincuagésimo quinte de 
Registro de la Prrpiedad de 
Santa Bárbara; al margen de 
esta inscripción se encuentran 
las siguientes mejoras: Una 
casa de quince varas de largo 
por cinco de ancho, paredes de 
adobe, dividida en dos piezas, 
una de cinco varas, con piso de 
ladrillo de cemento y la otra 
pieza de diez vara®, enladrilla
da de barro, con un orredor 
de nueve va n » de largo por 
tres de ancho, montada en co
lumnas de ladrillo, y una coci
na de seis varas de largo por 
tres de ancho, en uno de los

adeuda a dicha Institución. Se 
advierte que por tratarpe de 
primera licitación no se adm i
tirán posturas que no cubran 
as dos terceras p a r t e a  de 
L 9.465.0®, valor asignado por 
as partes en la escritura d£ 
Hipetee» atttorizaéa en 4u* 
dad de Santa Bárbara, el dos 
de septiembre de 1955, por el 
Notario Joaquín Medina A.— 
Tegucigalpa, D> C , 26 de oc
tubre de 1962.

R o l a n d o  G a h c ía  P k u la ,  
ati«.

De» 31 O. ai 22 N. 62.

de Mc’iitón I.eivn, iré liando . , , . , ,
C íe :  m Ecte. cas, de los he- del toda la
rederos de MtrUn Peña, hoyde edl6f “ !°"  ? n ‘ ” ho de teJ* y 
lo» hereden» de Manuel Muflo* “ n tap1" 1 de P’ ^ ra  y mezcla
Sandoval, y ai Oeste, casa y 
-oler de Felipe Tróchez, hoy de 
los mismos herederos de Ma-

de cinea varas de largo, con un 
portón de imdera. Los inmue
bles anteriormente descritos

nuel ííufloi Sandoval, y b) O o *  “ J>ro.liu«;
c«e. construida de p«edet <»e|t0 “ » Mfcr » > » « « >  
bahareque, teeho de tej*v ceta 
dos corredera*, u f »  M B ^ e-y  
el otro  a) Sur, de d oce  varas y

_  _  ;istro de la Pro* 
i 7^L1IUaüHjle departamento 

Ej inmueble ante*
Para COn su Pro* 

f al B^nco Nacional

de Fomento cantidad dfe lem* 
pira-, intereses y cortas que e 
Sfñor La^i^eo Guzmán h,,

ir-mi nr i ...... ^  — -------

BANCO CSNS8U  M  HONDURAS
OOtEBÜCSDN OfKJUL DB I O I I M  I S B M n W  

tMÉUL KL HaUUlOMO DB U  B R R ie i
« O M  X0S. WT4UCA

Omw»  Tato
Dólar ...............  M *
COlOn Salvado-

reía ............. 0.7W 0^08
QUrtati ...........  1.S® S;0t
Córdoba* ...........

ISO  3.02 1.96

oaa o.ata e.ra*
LOO 2J0* 1.98 
7. p or un dólar.

3.04

0J16
£0 4

ODVOnCfOK IVO OFR9AI DB OBHfl MONH»j»nr n . hhioado db n*w  tobk

Lflw» KstMÜmt
F ran co B t lfa  .............................
F ran co FM neéa ... 
basteo Suiiso 
M ar oo Alem án —
Florín ............. .....
Corona Suaoa-----
Peseta ................
Peso Argentino
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M h m tW | S H

3 J 0 BjSO
0.0301 &0MS
0.90*1 0.4061
0.SMS 0.4613
0.2901 04003
0.27M 0.GSQ8
0.1M 4 0.6868
0.0168 0.0886
0.0101 0.0301
0.08 0.16
0.001615 0.008380

de 1962.
AIXJANDRO A U D IO  PINKDA, 

jefa del Departamento de Cambio».

Bt tnfraaertvv^aaietarto de* Jbz 
(fado Primevo de L nrerdv lt  CtVU 
iel departamento Frueeiaeo M » 
raeán, al póbUoo en gareral j  pw » 
IOS efecto* ds le?, haca saber; que 
en fa an<9l«oe(a aeífalicTi pira el 
italunw  n liiWKis de nyriambre 
(r:ó^bm> entrante, a Iáa oatve > 
<aedla de la maS%na, ae rem ttr*  
en pública aubaata el Inmueble si
guiente: Flnea Talangulta, sitúala 
en J orlad feotón de Cedroa, de esté 
departamento, en el sitio piolad! 
rieo llamado tembtén TalaogattS, 
« o  y o s  Umltea generales een: al 
Norte, La Veracrus del Suyate);

Sor, terrenoe d« la Hacienda 
Guadalquivir, actualmente de la 
Familia Vtllafranaa y el srltfo deno
minado San Antonio de Jalaca; a! 
Oriente, terrenci de Pedro Marblo, 
y al Poniente, terrenos de la Con* 
capción y de Las Planchas; qae en 
ioi «em úes así Umltadoa eetá la 
H telenda Talsogaita, cor si ate rite 
en uaa casi de bahareque, cubier
ta de tejaa, con «u oorrcspoudiente 
cocina y demás dependenoiae al ser* 
vicio de la Hacienda, potreros, cul
tivos; inscritos les dsrechoi proin- 
dlvifios equivalente a !a mitad del 
referido litio Talaoguita, con el 
número 337, folio» del 3S3 al 395. 
del Tomo 126, dal Registro de la 
Propiedad Inmueble, de eate de
partamento; el inmueble descrito 
ea de propiedad de loesifiorer EUrúl 
Arellano Bonilla y Lilla Redrigntx 
de Martínez, qolese» constituye
ron primera hipoteca para gaxanti 
lar ei crédito ftlpefcecarto eoncedi- 
Jo al etfior Aitilano B.nM * 
Jorge L. Martínez, oomo canela et» 
la eaerltura pública autorlxada s l  
eetn dudad, el 11 A  octubre de 
1966, por el tt« » >rto *|WM»il ‘Birroa 
B\mo«. El Id mueble anterior k  
rematará p «.ra. een su pNitiefc 
anoflarai fianasr. NaeUoa. <U Bo 

mentó, cantidad dar leas«iia#f k » 
bereaea y ccsbaaque ei aeQer Be* 
Arellano fibnilu, adanda a  d le i»  
lo*tltuel6a. Se advierte; qu*. §ar 
tratirie de primara Ualtaalte, ao 
se admitirán posturas qae ao eu 
brao laa dot terceras partea de 
L 62.360.00. valor aalgnado per las 
pwrtee de común acuerdo en i* 
srltura- públie» antortzaáeen eate 
riada*, ei 14 (ha oelnbr» de 19&5 
por ti Nofe»Jo Manuel Terrea & » 
mes.— Tegucigalpa, D. a ,  26 dt 
Mtubre de 1962,

Bolamdo Gaucía P..
Srio.

Dál 31 O al 22 N. 62.

brará en el local de eslo Juzgado, 
el miércoles cinct» del próximo mee 
de diciembre, a las die* de la ma- 
ñarta( se rematárá en pfibllca su* 
lasia e* ¡mmieHIe qae se dtteribe 
i coiaimMKión: “ Uti solar situado 
n tH centro de esta ciudad, errya 

niedida e* de treína y tres varas 
d¿ Norte a Ser, por vrfrrticuatrtv 
varae de Ottente a Pcmrtentfr, Hmi- 
tadot a( Norte, cen caías y solares 
dé le» herederos de dm* Abelardo 
Zelaya y de ttofia Camila Díaz, 
hay propiedad de lá señorita Vic
toria González F., y dé lo< here
den)!? de don Santos Soto; al Sur, 
con casa de lós herederos de don 
Abelardo Zelaya, lf<ry dón Pe
dro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Gervewtes de por medio, 
al Este, propiedad de Cipriano 
Veláwjue*, hay del Banco de Hon- 
dura*, y a| con casa de loa
heredero* de dtm Apapltó Lazo, 
hoy di* la sHcffsión de don Rubén 
Barriente*-. Qne en et solar antes 
descrito hay construido un edifi
cio dp concreto armado, de tres 

El primer piso o planta 
baja. con.«ta de un gran salón co
mercial de cuatrocientos setenta 
metros euadrarfos de superficie; 
un mezzarune dé do«cientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo- 
degas medianas y dos servidos sa
nitarios. Desde los mvele<¡ de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, cuarenta y cinco 
centímetros de diámetro. Hacia la 
calle tiene doa puertas, dos vitri
nas medianas y una vitrina doble. 
Todas protegidas por sus respec
tivas cortina» de hierro, y sobre 
la viga de las puertas v vitrinas, 
continúa la prolongación de la 
pared de bloques de vidrio. E) se
gundo piso consta de dos depar
tamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y e| otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor, de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro óchenla 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros trein
ta centímetro»; un baño de un 
metro ochenta oentíftnetrfte per ttH> 
metros cuarenta centímetros; un 
.ropero de un metro treinta cen
tímetros; un dormitorio ée cuatro 
metros veinte centímetros pdf KÍ? 
¡metros; un baño de un metro* 
ochenta centímetros por trea me
tros sesnta centímetros; dos ro
peros de un metro treinta centí
metros por un metro cuarenta cen. 
tímetros, cada uno, El patio tiene 
tres metros diez centímetros por 
once metros quince centímetros. 
Ej tercer piso consta de otros dos 
departamentos exactamente iguales 
a los de] segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos, y otro tanque también grande 
y de concreto armado, con dos 
depósitos, con agua permanente 
para los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación eléc
trica es de tubo rígido y bajo re*

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letras l 9 de lo Civi 
del Departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: I pello, con un contador de agua y 
que en la audiencia que se cele-Jotro de luz eléctrica para cada
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uno de los departamentos La edi-1 
ficación de estos cinco departa
mentos se levanta por el área de 
setecientas noventa y dos varas 
cuadradas. Tojas las paredes son 
de concreto armado, che piedra y 
ladrillo rafón, con repello» de pri
mera clase; lo? cielos son de con
creto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus barandas 
de hierro y pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o 
sea la Avenida Cervantes es de 
adrillo de vidrio, y las ventanas 

sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y duchas, y cuatro la- 
vanderos con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. E! 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me 
dianería de la pared vieja del 
rumbo Oriental que no se tocó en 
la construcción de] moderno edi 
ficio ; medianería que consta en 
la escritura pública. Las mejoras 
descritas están legalmpnte registra
das y está inscrito el dominio ple
no del inmueble con dichas me
joras a favor del Licenciado An
tonio Ramón Díaz, con el número 
267, folios 348 al 349 del Tomo 
128 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento” . 
Dicho inmueble con sus mejoras 
que valorado de común acuerdo 
por las partes en Escritura Públi
ca Hipotecaria, en la suma de 
quinientos mil lempiras y se re
matará para pagar cantidad de 
dinero que es en deberle el deman
dado. Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras. S. A., 
cuyo representante es el Abogado 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos. 
5v adv’pr’r qti** por tratarse de 
primera licitación no se admitirá 
posturas que no cubran las dos 
tercera*? partes del avalúo exnre- 
sado.—Tegucigalpa. D. C., 7 de 
noviembre de 1962.

Rotando García Perla, 
Secretario.

Del 9 N. a] 1’  D. 62.

C O N V O C A T O R I A

La Compartía Honduras, Gas, S. A., de la manera 
más atentB, se permite convocar a sus socio» para la 
asamblea extraordinaria que tendrá verificativo el día 
jueves 6 de diciembre a lai 2:00 p. m., en bu ediflcíi 
social para trat»r el siguiente asunto:

1—Venta de alguno* bienes de la Compartía.
Queda entendido qne de no haber qiiórum para la 

Besión en la fecha y hora arriba indicad», la asamblea se 
reunirá el día 8 de diciembre a la misma hora y en el 
mismo local.—Tegucigalpa, D. C.t noviembre 20, 1962.

LA SECRETARIA

Del 21 al 23 N. 62.

Et infrascrito, Secretario del

nueve, por el Poder Ejecutivo, 
en los Ramoi de Comunicacio
nes y Obras Públicas. Que 
dicha estación la compinen un 
equipo completo con todos su» 
accesorios indispensables en el 
normal funcionamiento de la 
misma; escritorio y silla metá
licos; material, equipo delofi- 
ciñas, líneas de sonido, forres 
de hierro, discoteca, discos en j 
existencia, material en bodega, 
instrumentos musicales, ma
rimba de dos cuerpos y su ba
tería, contrabajo, piann de me
dia cola para conciertos, marca 
Hamilton, con su banquete, y 
un juego de billas para radio 
teatro, etc., según inventan 
que aparece en lo* libros res- 
ponsab’e* de dích* radioemi
sora. Dicho muebla fue va» 
lorado p^r la cantidad d* vein
titrés mil lempiras.................
(L 23.000.00) y se remata'á 
para h»cer pfectiva cant d a d  
de lempira* aue I* >eftnra l>- 
nia Amparo Flores debe al 
B*nco del Aho ro Hondurtñ^, 
S. A. S* advierte que por 
tratarse de fegunda licitación, 
cualquier postura será hábil. -  
Tegucigalpa, I>. C M 8 de no
viembre de 1962.

C o l a n d o  G a r c ía  P * iíla  
S a o .

Del 13 hí 21 N. 62

mente una notificación conforme 
as siguientes cláusulas:

Primera.—Que desde San An- 
onio y Guadalupe de la jurisdic
ción de Santa Fé, en el departa
mento de Colón, por medio de Eí 
Cronista, número once mil cua
trocientos treintiséis del ocho de

gislro dr Sentencias Je este de-|dc Ia ciudadanía no aú]0 j  . 
partamenlu. en catorce do mayo ¡Ciudad Puerto de Trujil[0 • 
de mil novecientos treinta y ocho,IqUP toj a |a Uepública °!i ^  
tílu'o y traducción inserirá indi- l||ice  ̂ • A»li !0
rada-, que yo el Notano doy; fe ¡ f-----
dr haber Iwiulo a la vi t̂a nrnma- 
mente sellados y firmados q u e 
hacen referencia a la cabilla su
perficial mencionada.

Segunda. Que el título a que 
se ha referido en la cláusula pri
mera es de fecha veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos ocho y 
su inscripción es del siete de abril 
de mil novecientos nueve, que 
también yo el Notario, doy fé de 
ser cierto, con palabra de Minis
tro de Fé Pública. Explicando:
Qué con motivo de la carta abier
ta salió a la palestra el señor Flo
rentino González O., justif'cando 
la usurpación de] terreno de le
gítima pertenencia de Tomás Lo
renzo Glynn, e incitándolos, usur
pación que están efectuando no 
?ólo los individuos ya mencionado*, 
firmantes, sino que otro tan'o o>- 
tán haciendo lo? «eñores Luciano

m ayo d e^ a ñ o  en^curso. ios señores R ern á rd n , E stan is lao  S u a zo . H e r 
m en eg ild o  G utiérrez y o tro s  m á s  

T ercera .— Q ue p o r  !o  e x p u e -to  
en la-, dos c láu su las  a n te r io re s ; y 
no q u er ien d o  entrar en d iscu s ion es  
n fructuosas. tanto con  lo s  usurpa- 
lores co m o  con  lo*- q u e  los están in 

d u cien d o  a p r oced er  co n tra  lu ! -v

señores JorP,  Hernán*,, £  
do de comercio y don FernaoJ- 
Lozano mecánico, ambo, 
de edad, caldos, y <fe ^  
cilio, quienes enterados del a T  
cho que la Ley fc8 concede 
leer por si mismo cada uno 
indumento P°r M acuerdo'T 
cedí a leerselos en alta y elar.™  
integramente. en cuyo comeoi£  
se ratifica e| otorgante, firmado 
con los testigos; de todo lo cuaL 
del conocimiento, edad, « J /  
profesión u oficio y domicilio *  
uno y de otros, como de qoe el 
otorgante mv presentó su Tarjeu 
de Identidad .V 554, Tom0 I, F0- 
lio 19, extendida en esta ciudad 
y su Tarjeta de Pago de la Tri
butación Directa vigente N* 
*06002. de todo ello doy fé.—ffy 

T. L Glynn.— <f> J. Hernández.
-tfl F. Lozano C— Sello.—Ma- 

miel M. Da\ id.

V  para entregar a don Tomá» 
L. Glynn. libro, «ello y firmo, est* 
(irirncra cojjia en el mismo lugar 
\ fecha de su otorgamiento, en t«s

Félix J. S uazo, C ristin o  A . L óp ez .
Froilán B ernárdez. W en ces la o  F io - 
res. P a b lo  M igu el. E n rique  Z a p a 
ta. A n ice to  F lores, y de-pné*. de 
estas firm as, d ice  el e scr ito : “ Y 
siguen m uchas pero  m ucha., f ir 
mas más . d ir ig ie ron  en carta

abierta al señor P residente  de la | ü ^ a n d o V o n í r a I m p r o p i e d a d  ^  i ^  de Pa l,cl ^ ,lado ** segund.
ip u  ica . r. José airwn \ illed a  ^ (¡n ia m en te  a d q u ir id a  p o r  e l co m - ¡ ^ a>e- *>n donde co loqu é  v cancelé 

M ora es in d ica n d o  d ich os  señores ‘, (an ,r ¡l,nU, T o n ia ,  Ij0renZo ( ; ! v n n. rn la pnm ^ra timbres por valor 
que se ha s u je ta d o  alia  un grave i v nQ s ;n roro n o ce r  q u e  a l o ’ „ Ut. ¡d e  c in co  lem piras y -  > 
co n flic to  con  el m illo n a r io  T om a s ¡ p(, 9U- ta y ^  slI:elar5  se r¿  a |n 
L. G lynn. sup uesto  p ro p ie ta r io . I f p ¡ ! |ad ¿ r' f ]  S o b e ra n o  C o n g re s o  
según J o s  firm antes, d e  toda 1« i N acion a l. Y  que  p o r  el m om en to , 
m ontana de d ich os  lugares. P e r o l y d e  b u sca r amistad co m o
que sin deseo de referirse a dicha 
carta abierta, y sin entrar en dis- 
cuciones con lo¿ firmantes de la 
misma, el compareciente recurrió 
antes de la publicación de las tan
tas veces mencionada carta abier-

siempre lo ha hecho y mantenerle 
en continencia con sus amigos y 
vecinos, ya que éj sabe quo es me
jor “ un buen vecino que un her- 
nano lejano” , y abundante el 

. . .  , , , .compareciente en deseos de man-
ta, a la autoridad de señor Go- tener cordllra v ecuanimidad ya  
hernador Político de Colon, para ¡ que ha (>apado y va a, día en
que p o r  a\or pusiera  ce^e a la^ j,.) p a g o  de lo  q u e  le c o r r e s p o n d e  
u su rpacion es de los qiu- pretenden | ar> de lo  qUfc tam hi¿ n v o  e l 
ser dueños de la m ontana en r e - ; N o ,ar¡0  áoy fé  <Je s c r  c ie r to  
ferencia . y de las u su rp acion es de m ed io  de ill3, ru m en l0 i h a r ,  
a lgu n os otros  que  n o  aparecen  fir - fo rm a , n o llfic a t lt ' n am iétosa  a su, 
man o , gregan o  que en e f e c t o , UsUrp adore> p 3ra qUe se  retíren  
lo g ro  que el se ñ o r  E du ardo  Cas- (,e| te m ,no ¿  Hl p rr te n rn c ia  dt.n . 
♦dio Z equ e iros  qu ien  fu n g ia  c o m o ! fro  d e  yn me¡¡ a p a rt¡r  d;1 , a fe ch a

/ en !a segunda
uno de cincuenta centavos; gw-
dando su original con el qu« con
cuerda. bajo el nú mer» preinserto 
de mí protocolo de iustramentos 
del año en curso, en Anide efectué 
anotación de habér techo est« li- 
bramiento.—Sello Nóterial.—áfa. 
noel }/. Da lid” .

21 \. 62.

Personería  Jurídica

PRIMERA COPIA

de la Escritura Pública otorgada 
por e l Sr. Tomás Lorenzo Glynn,

Juzgado de L e t r a s  lo  de « V * * »  * urm notificación a unos
lo Civil, del departamento de terrw  nlo en

r jurisdicción de Sania Fe, mito-
Francisco Morazán, al público Wizada el 20 de octubre ¿ e m 2 ,
€n general y para los efectos ! por el Abogado y Notario Manuel

M, David.

“Instrumento Número Nueve.— 
En la ciudad de Trujillo, Colón, 
a veinte día8 del mes de octubre 
de mil novecientos sesenta y dos. 
Ante mí, Manuel M. David, Abo
gado y Notario del domicilio de 
La Ceiba, Atlántida, y de paso por 
esta ciudad en el ejercicio hábil 
de la Abogacía y de la Notaría, 
compareció personalmente el señor 

cías: 850-3337.5 y 6028 K s /  s.t Tomás Lorenzo Glvnn, mayor de 
1 ipO (le erni si ó n de onda edad, casado, comerciante, y de 
6A3, Radiodifusora BC, debi- este domicilio; quien asegurándo-
dam en te  autorizada m ediante me ha,!ar*e on eJ completo goce 
~ . . .  desús derecho- civiles libre v es-acuerdo número 8089. expedido p0n,íneame„ lf que re-
con  fecha Beis de octubre de quiere los servicios del infrascrito 
Uiil ne\ecient09 cincuenta y Notario para efectuar publica

rte )py, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará et 
día viernes veintitrés de no
viembre a las nueve y m^dia 
de la mañana, se rematará en 
pública subasta la Radio Emi
sora ‘'Radio Mnnserrat”  cuyas 
letras de identificación s o n :  
•‘H. R. 0 . W.'\ con o n d a  
larga y certa, con frecuen-

Gobernador Político, les hiciera1 
ver su situación jurídica y delin
cuencia que están cometiendo con 
anticipación a la referida carta 
abierta. Que después de estas in
cidencias, el señor Eduardo Cas
tillo Zequeiros salió en defensa 
de los intereses del compareciente 
porque tuvo a la vista documento 
fehacientes, y en el caso concreto 
del compareciente, el Título Vá
lido firmado por el Secretario de 
Estado en el Despacho de Fomento 

Obras Públicas, General Má
ximo B. Rosales, teniendo el te
rreno que lo ampara una exten
sión de cuatrocien‘as ochenta y 
siete hectáreas, cincuenta y un 
áreas y noventa y dos centiáreas, 
a favor del padre del compare
ciente, ya difunto, señor Juan T. 
Glynn, inscrito en el Libro de! 
Registro de este departamento, al 
folio 65, número 69? siendo el del 
erreno LXVII; y que le perte
nece al compareciente con toda la 
fuerza del derecho, por ser he
redero legítimo de los bienes de 
su señor padre, según testamento 
debidamente traducido e inscrito 
bajo el número 114, páginas del 
150 a! 155 del Tomo II del Re

do la publicación de la primera 
copia de esta escritura en el perió- 
lico oficial “ La Gaceta” ; con la 
advertencia que los usurpadores 
estén seguros que si no se retiran 
amistosamente, muy a pesar de! 
compareciente T o m á s  Lorenzo 
Glvnn, tendrá que usar los servi
cios profesionales del autorizante 
de éste instrumento para deducir
les las correspondientes responsa- 
•ilidades, a ellos personalmente, 
y a los instigadores por lo que 
cupiere en derecho, indicándoles 
que le tendrán que pagar todos 
los gastos que ocasionen por re
currir a los Tribunales de Justicia.

Cuarta.̂ —Que por un acto de 
justicia y equidad, hace formal 
reconocimiento al señor Eduardo 
Castillo Zequeiros, quien actuó 
verdaderamente dentro de la Ley 
al hacer la defensa de la posición 
de Tomás Lorenzo Glynn, cuando 
permaneció en la Gobernación Po
lítica, expresando así el señor Cas
tillo Zequeiros su leal posición 
dentro de la Democracia y que 
no permanece afiliado a tendencias 
o doCriñas exóticas que abisman 
el hundimiento hondureno. Posi
ción que lo amerita para garantía

El Infiascrho, J tíed e  l« Sec
ción de Rrglstro de Ofgaid*1̂  
nes S< cUles, dependiente “de í* 
Dirección Gencial del Tr»b jo, 
hace consU i: que coo fetbiclo» 
:o ( 5 ) d e uovLmbre de 
novecientos sesenta y dos, la Se» 
cretaiía d* fc'sUdo ta lo s  DcSfi* 

hos de T iabójo y } revisión 
Social, u cenoció  l ersonaHfad 
Jurídica e la O ígfu iw cíóo deoo- 
mlitada: “ ¿>imilc«tode 'lr^buj»*.. 
d t i ts  Cunsu uciUiS de ■
rtts” , ci>u domfei^o en la dudad 
de S 'nta liosa de Copán, depar
tamento de Cupáu, ta cusí M tD* 
cutntiw insciita b*jo et N995» 
F olio  95 del Tcúbo I del Librt> 
de Registio dt OrgaoUaciooeaáe 
Trabadores.

T e g u c ig a lp a , Ce° U*lT
d o c e  d e  tiov ltm b re  de 
v e d e m o s  sesenta y dos.

Jorg e  Reyes Día*.
S ección  de

V? B9
A rmando Maradiaga MufW*

Diieetor G m erild^  Trat**0,

L)tí 19 al 21 N. 62.
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